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El servicio sanitario de la Mutualidad 
El servicio médico quirúrgico de la Mutualidad, recién esta

blecido, ha levantado una polvareda de comentarios por parte de 
los Maestros nacionales. Como siempre sucede, los hay para todos 
los gustos, favorables y desfavorables, y entre estos últimos, unos 
acertados y otros desacertados. 

Andan desacertadas, a nuestro juicio, todas aquellas críticas al 
servicio médico de la Mutualidad basadas en conveniencias par
ticulares de grupos de compañeros. La situación del Maestro, vista 
desde el enclave geográfico de su destino, es tan variada, que 
acertar con lo que conviene a cada uno resulta totalmente impo
sible. Ello no quita que en cada provincia se establezcan mejoras 
poco a poco para ir suprimiendo incomodidades que puedan ser 
evitadas. Pero creemos que en un principio a lo que debe aten
derse es a los fallos de carácter general, de interés para toda la 
clase del Magisterio Nacional. 

Entre estos fallos, más bien defectos, existe uno, tocado por 
muchos Maestros, que sin duda estimamos como fundamental: La 
desigual posición que poseen en el régimen vigente del servicio 
médico los Maestros de las capitales respecto .a los compañeros 
destinados en pueblos. 

Indudablemente que al radicar el servicio en las capitales de 
provincias su utilidad es mayor para los que viven en ellas que 
para los residentes en otras localidades. 

En la mayor parte de los casos, su utilización por los Maestros 
de los pueblos supone desplazamientos incómodos, molestias, tiem
po perdido y los gastos consiguientes fuera del alcance de las 
modestas economías del Magisterio. 

Sin embargo, frente a los que creen que éste es un defecto 
exclusivo de nuestra Mutualidad, hay que afirmar que no es nue
vo. Acontece igual en todas las Mutualidades y aun, en algunas, 
las inconveniencias son generales para-- todos los funcionarios de 
provincias al tener centralizados. en Madrid todos los servicios 
médicos. Claro que el defecto se templa si se considera que a ellas 
pertenecen funcionarios mejor dotados que los Maestros nacionales. 

No creemos que, respecto a la materia que comentamos, deba 
ser admisible una crítica destructiva. La implantación del servi
cio médico de la Mutualidad constituye una realidad digna de 
toda alabanza, y lo que debe hacerse ahora es denunciar los de
fectos, no para proclamar que el servicio no sirve para nada, sino 
para que sea corregido lo que debe corregirse. 

Estamos dando los primeros pasos, y por ello es el mejor mo
mento para atajar y enmendar los defectos. El servicio médico 
ha de ser reglamentado minuciosamente, como lo está en todas 
las Mutualidades, y para su mayor eficacia, teniendo en cuenta 
estas dos circunstancias: a) la modesta posición económica del 
Magisterio, y b) su dispersión por el territorio nacional. 

Es evidente que si los compañeros de los pueblos han de mar
char a la capital de provincia para ser asistidos, menester, es que 
los gastos de desplazamiento del enfermo y permanencia del acom
pañante, en su caso, sean abonados una vez que la necesidad de 
ir a la capital se acredite y se justifique debidamente, previo exa
men del mismo médico que reconoce. 

Así se evitaría que los funcionarios destinados en los pueblos, 
desgraciadamente sólo por ello más perjudicados que los demás, 
no sean, de hecho, menos favorecidos por un servicio que es de 
carácter general e igual para todo el Magisterio Primario. 
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las preguntas de estos días» 
LA DOCUMENTACIÓN DE LOS OPOSITORES 

Como consecuencia de tos beneficios concedidos por 
el Decreto de 10 de mayo, no precisa que el opositor 
acompañe a la instancia los documentos acreditativos de 
su derecho; pero el formulario dado en la Orden de 
convocatoria y el artículo 20 del Estatuto precisan la 
obligación de cumplir todos los requisitos exigidos antes 
de terminar el plazo de presentación de instancias. 

Nosotros creemos que los aspirantes que actualmente 
se encuentren realizando el curso para obtener el título 
de Instructores elementales del Érente de Juventudes 
deberían hacerlo constar así en la instancia, la que ten
dría valor si obtuvieran el oportuno certificado de ap
titud. Es perfectamente compatible una cosa y otra. 

CUANDO SERÁN LAS OPOSICIONES 
Recordamos que el artículo 2.» del Estatuto establece 

que las oposiciones, convocadas en el mes de mayo, de
biendo iniciar las pruebas en la primera quincena de 
julio y terminarse antes del 31 de agosto. Nuestro cri
terio es que, como se retrasó la convocatoria y el Decreto 
de 10 de mayo sólo señala el plazo de quince dias para 
anunciar la realización del primer ejercicio, éste podría 
iniciarse en los primeros días de septiembre. 

LAS GRATIFICACIONES DE PARVULISTAS 
No sabemos nada más de lo que decíamos en nuestro 

número anterior. Está reiteradamente prometida v es 
justa. Ya no cabe nada más que esperar a la aprobación 
del presupuesto para el año próximo. 

CUESTIONARIOS PARA INGRESO EN LA ESCUELA 
DEL MAGISTERIO 

En el «Boletín Oficial del Ministerio de Educación Na
cional» del día 1 del actual se publica una Orden de la 
Dirección General con los Cuestionarios para el ingreso 
en las Escuelas del Magisterio, que comprende Religión, 
Historia Geografía e Iniciación político-social. Sólo su
ponen como novedad el de Iniciación político-social, que 
ahora se añade, ya que los otros tres son exactamente 
los mismos que vienen rigiendo para concretar el ejer
cicio de redacción a que se refiere el apartado c) del 
artículo 10 del Decreto de 7 de julio de 1950. Realmente 
era una verdadera necesidad concretar el alcance del 
apartado e), que es lo que ahora se ha hecho. 

Convocatoria de Maestros volantes interinos 
Inspección de Enseñanza Primaria de Madrid. Convo

catoria de Maestros y Maestras voiantes interinos.—Debi
damente autorizada por el ilustrísimo señor Director 
general de Enseñanza Primaria, esta Inspección abre una 
nueva convocatoria de Maestras y Maestros volantes in
terinos, con arreglo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 14 de noviembre de 1955 («B. O. del E.» del 20). 

Los interesados presentarán sus instancias, dirigidas al 
ilustrísimo señor Inspector Jefe, en el domicilio de la 
Inspección (calle de Recoletos, 12, 2.o), en horas de diez 
a dos, acompañadas de los siguientes documentos: 

a) Copia certificada del título de Maestro o del do
cumento acreditativo de haber hecho el depósito corres
pondiente. 

b) Partida de nacimiento. 
c) Certificación acreditativa de ser hijo o huérfano 

de Maestro, Inspector de Enseñanza Primaria o Profe
sor de Escuelas del Magisterio, quienes reúnan esta con
dición. 

d) Hoja de servicios, quienes los hubiesen prestado 
interinamente (éstos no necesitarán presentar la par
tida de nacimiento). 

•e) Certificado de carecer de antecedentes penales y 
otra del Dispensario ccrespondiente de no padecer afec
ción tuberculosa. 

f) Informes oficiales en que las autoridades compe
tentes acrediten buena conducta religiosa, moral y po
lítica. 

El plazo de presentación de documentos será de veinte 
días, a partir de la publicación de esta convocatoria en 
los periódicos profesionales. 

Madrid, 28 de junio de 1957.—El Inspector-Jefe, Al
fonso Iniesta. 

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
Se pone en conocimiento de los señores Directores y 

Maestros de Madrid y provincia que realizaron los Cur
sillos de Iniciación Profesional en 1953 y 1954, respec
tivamente, que podrán recoger las Memorias en la Ins
pección Provincial de Enseñanza Primaria de Madrid 
(calle de Recoletos, 12), todos los días, de doce a trece. 

Madrid, 11 de junio de 1957. 

Homenaje a José M.a Gutiérrez del Castillo 
La tertulia vallisoletana ha querido cerrar el curso de 

sus reuniones mensuales con el ofrecimiento de un ho
menaje a don José María Gutiérrez d3l Castillo—paisa
no ilustre—por su amplia labor en la vida municipal, 
ccmo Teniente Alcalde, y en la esfera nacional, donde 
al correr de tantos años ha sido pieza fundamental en. 
las OO. JJ., S. E. U., S. E. M. y, últimamente, en la 
Jefatura Nacional de la Obra de Educación y Descanso. 
Todos los oradores que pudieron intervenir—muchos no 
lo hicieron por falta material de tiempo—: el campeón 
olímpico—en representación de la Tertulia—, Ángel León, 
y a continuación Ignacio Mateo, de Radio Nacional; 
Tomás Seseña, del Círculo de la Unión Mercantil; José 
Lillo, director de <<Mundo Escolar»; el General Villalba, 
Inspector nacional de Deportes, y el Consejero nacional 
de la Falange, Jesús Suevos. 

Por su contenido y forma de exposición puede consi
derarse el discurso de contestación del señor Gutiérrez 
del Castillo como una lección de buena política para 
aquellos que sienten, con el mismo espíritu del 18 de 
julio, la inquietud de la vida nacional. Comenzó hacien
do un canto a la amistad, «ese sagrado don que va des
apareciendo con los tiempos», dando gracias a Dios que 
le ha permitido elegir sus amigos y ser ñel y leal a ellos, 
y ser fiel y leal a Dios, como le enseñaron sus padres. 

Al centrar el momento actual, recordó lo que apren
diera de Onésimo y de esa tierra da austeridad. Leal a 
esos principios—que han sido norma de una conducta 
y de un quehacer en los puestos que el mando le enco
mendó—, estima necesario el establecimiento del diálogo 
y de una critica constructiva. Es conveniente el hablar 
con los hombres de España y es altamente beneficioso 
someterse a un juicio crítico que analice—con una vi
sión elevada—la obra que realizamos. 

CONVERSACIÓN ABIERTA 
LOS MAESTROS DE PATRONATO, OPOSITORES 

A 10.000 HABITANTES 
V. V. de M.—La Orden ministerial de 26 de septiem

bre de 1955 («B. O. del s.» del 6 de octubre y E. E. 2.° 
Suplemento al núm. 766), da respuesta clara y termi
nante a su pregunta. En su número l.o dispone que los 
Maestros obligados a aprobar las oposiciones a plazas de 
10.000 y más habitantes, Párvulos o Direcciones de Gru-
por escolares, para poder ser confirmados definitivamen
te en las Escuelas de Patronato, Parroquiales, Prepara
torias, etc., podrán tomar posesión nominalmente de los 
destinos que les correspondan en las mentadas oposicio
nes, en la Delegación Administrativa de Educación Na
cional de la provincia en que sirvan su destino provisio
nal. Todo ello, claro está, sin tener que cesar previa
mente en la de régimen de Patronato que regentan con 
carácter provisional. 

Como consecuencia de lo anterior, y según expresa la 
misma Orden, la plaza obtenida en cualquiera de las 
oposiciones indicadas, se considerará vacante definitiva
mente a partir de la fecha en que el Maestro a quien le 
haya sido adjudicada ,sea confirmado en la Escuela de 
Patronato, mientras que la de régimen general, de que 
procede, será vacante definitiva desde la fecha de la Or
den de aprobación del expediente de las oposiciones, es
peciales. 

Por tanto, en su caso, el Tribunal censor de las opo
siciones a 10.C00 habitantes, no puede, basándose en que 
el Maestro aprobado es de Patronato, adjudicar la plaza 
obtenida por él a otro opositor, ya que el Maestro de 
Patronato la conserva hasta tanto sea confirmado. 

El Maestro de Patronato que haya ganado las actua
les oposiciones a 10.000 habitantes tiene todos los. dere
chos de los Maestros de esta clase. 

Los pagos de suscripción 
Con el pasado número, vencieron las suscripcio

nes del segundo trimestre. A los suscriptores que 
no tengan abonado más t iempo les rogamos que 
lo hagan por giro postal—procedimiento más 
conveniente para el suscriptor y para nosotros— 
o, en caso contrario, esta Administración pondrá 
en circulación, a partir del 15 de julio, los reem
bolsos correspondientes a los trimestres suce
sivos. 

LA ESCUELA DE PÁRVULOS 
Por JUAN NAVARRO HIGUERA 

2.' edición. Precio: 35 pía!. 
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AL FINAL DEL CURSO 
El final fiel curso debe ser siem

pre día de balance para el Maes
tro y para los niños. Para el Maes
tro en cuanto que ha de ponde
rar, en su propia conciencia prin
cipalmente, la labor realizada en 
la Escuela con el ánim» abierto 
siempre y el noble deseo de su
perarse en el próximo año escolar 
y de corregir, si ¡os ha habido, los 
pequeños y grandes defectos. 

Con el último día del curso los 
niños terminan también su fati
gosa tarea, cuyos frutos o resul
tados están en condiciones igual
mente de velorarse a través de las 
calificaciones, que deben constar 
en la cartilla de escolaridad. Y 
si para los que han culminado la 
enseñanza primaria el certificado 
de estudios constituye el visado 
de su aprovechamiento, para los 
que no acaban la cartilla de es
colaridad ha de servir para refle
jar fielmente su situación escolar, 
es decir, su aplicación o su esca
so rendimiento, para lo cual se 
entregará a los niños al finalizar 
el curso. 

Y esto es interesante en cuanto 
que los niños, y sus padres sobre 
todo, pueden conocer inmediata
mente el resultado fina] de la la
bor escolar por la correspondien
te nota media. 

Pero hay algo más sobre lo que 
queríamos llamar la atención: Es 
muv frecuente que los niños aca
ben el curso escolar sin saber si 
en el próximo pasarán o no de 
grado, sí han aprobado o no el 
anterior. Es lamentable que, pre^ 
guntados la mayoría de los alum
nos primarios por el grado o año 
escolar en que se encuentran, no 
puedan contestar con la misma 
precisión y exactitud que un alum
no de Bachillerato. Y no decimos 
nada de sus padres. 

Creemos q'ie podría evitarse es
to fácilmente si se expidiera en 
todas las Escuelas y por el pro
pio Maestro, al final de curso, con 
la cartilla de escolaridad, un cer
tificado o simple nota en la que 
constara que el niño ha aprobado 
o no el curso, el grado que le co
rresponderá cursar el año próxi
mo, los libros necesarios y demás 
observaciones que juzgue de in
terés. 

Asi, y al mismo tiempo si se 
remitiera a la Inspección Provin
cial el número de alumnos que ha 
aprobado el curso en cada Escue
la, podría llevarse por este orga
nismo una estadística muy inte
resante, a nuestro juicio, que ayu
daría a tener una visión más com
pleta de la marcha de la ense
ñanza en cada provincia. 

Maestros y niños en las colonias 
Por Eduardo Bernal 

Más que la situación y el nombre de la colonia («sierra» o «pla
ya»), que es de la incumbencia del médico, lo que le interesa al 
Maestro es su organización y dirección. Una colonia escolar encie
rra simultáneamente, aunque por tiempo limitado, los problemas 
inherentes a la Escuela y al hogar. Por eso el Maestro de colonias 
habrá de reunir a la vez, y en grado superlativo, competencia pe
dagógica, espíritu organizador, don de mando y natural disposi
ción de sacrificio en favor de la infancia desvalida. 

Ahora bien; para que una colonia escolar se asemeje a un ho
gar es preciso que no exceda de cuarenta o cincuenta niños. Se 
manejan, dirigen, educan, vigilan y atienden con más facilidad 
cuarenta niños a cuyo-frente vayan tres Maestros, que una colo
nia de doscientos niños con sus doce o catorce Maestros. En am
bos casos la proporción entre Maestros y niños será la misma, 
pero a medida que se aumenta el número de colonos (aunque pro-
porcionalmente se aumente el número de Maestros) es más débil 
la vigilancia de los niños y, por consiguiente, disminuye la influen
cia educativa del Maestro. Un Maestro de colonias jamás debe 
acompañar a un grupo numeroso de colonos (de quince a veinte 
a lo sumo), pues cada Maestro sólo deberá encargarse de su grupo 
de niños y lo habrá de acompañar en todos los actos y vigilar en 
todos los momentos. En las colonias muy numerosas no por ello 
se aumentan los servicios, pero sí crecen las complicaciones, por
que se dificulta a cada momento la necesaria coordinación de di
chos servicios. 

La corriente actual es la de centralizar los servicios en régi
men de colonias permanentes con dirección única, a b-?se de cien 
niños por tanda, con la evidente economía de dirección, tiempo, 
dinero y personal. Pero sea cual fuere la organización adminis
trativa de una colonia, nuestra opinión es que los Maestros que 
vayan al frente de la misma, pedagógicamente hablando, sólo se 
encarguen de un reducido grupo de niños, siempre el mismo, 
para atenderlos, con responsabilidad, en clases, comedores, dormi
torios, paseos, excursiones, etc., porque de este modo la vigilancia 
es más directa y eficaz. Algo parecido a como sucede en-las gra
duadas, en las que cada Maestro, dentro de la organización gene
ral, se encarga de una sección o grupo de niños del que se hace 
responsable. 

La tónica general que se respire en una colonia escolar será de 
alegría y de ocupación continua, aunque variada (música, cancio
nes, juegos libres y dirigidos, paseos y excursiones, lecturas ex
plicada^, etc., etc.). Colonia en la que los niños estén, aunque sea 
por poco tiempo, solos o desocupados será un semillero de con
flictos. Para que en una colonia se respire bienestar, alegría, mo
ralidad y orden hacen falta, por parte del Maestro, vigilancia con
tinua, y por parte de los niños, ocupación constante; por eso es 
preciso que la acción del Maestro sobre el niño sea directa y per
manente. 

El trabajo que recae sobre el Maestro de colonias es un trabajo 
agotador. En las colonias escolares de verano sólo debe haber una 
sesión de trabajo, que empieza cuando salen los niños para la co
lonia y termina cuando el Maestro los devuelve otra vez a sus 
hogares, sin horas de descanso durante el día, sin domingos entre 
las semanas. 

De lo dicho se deduce que los Maestros que se nombren para 
colonias deberán ser más bien jóvenes que viejos y mejor sanos 
que enfermizos, pues tienen que ofrecer una gran resistencia a 
la fatiga, sin disminuir por nada su capacidad de trabajo. El hecho 
de ir a colonias no es para el Maestro «ir a veranear», en la doble 
acepción curativa y de descanso que se le suele dar a la palabra 
«veraneo». Se dice que el niño va a las colonias a «engordar» y 
el Maestro, a «adelgazar». Esta sentencia no es exagerada; se apo
ya en una realidad, que es esta: «Para que el niño esté bien, el 
Maestro tiene que estar mal.» Y, ya se sabe, «el niño va a las co
lonias para estar bien». 

Pero no todo es sacrificio para el Maestro en la vida de colo
nia. La vida en la colonia escolar ofrece con frecuencia matices 
sentimentales que proporcionan al Maestro insospechadas alegrías 
y satisfacciones. Por otra parte, al regresar de la colonia, el Maes
tro que supo sembrar en ella gustosos «sacrificios» cosechará «gra
titudes» de los niños y de los padres. 
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M A D R I D 
Nacionales: Escuela graduada de niñas «Calvo Sote-

lo», del barrio de las Ventas (Canillas», de la capital, 
22.000; Escuela graduada de niños «Caivo Soteno», de 
Canillas, d é l a capital, 22.000; Escuela graduada de ni
ñas «Capitán Cortes», de la capital', 20.000; Escuela gra
duada de niños «Capitán Cortés», de la capital, 20.000; 
Escuela preparatoria de ingreso afecta a la Escuela-
Fábrica de Cerámica, de la capital, 25.000; Escuela gra
duada de niñas «Cervantes», de la capital, 20.000; Es
cuela graduada de niños «Cervantes», de la capital, 20.000; 
Escuela graduada de niñas «Cirilo Reverter», de la ca
pital, 20.000; Escuela graduada de niñas «Claudio Mo
ya™», calle Cea Eermúdez, 24, de la capital, 25.000; 
Escuela graduada de niños «Claudio Moyano», de la ca
pital, 25.000; Escuela -graduadas de niñas, párvulos y 
maternales «Concepción Arenal», calle Antonio López, 1, 
Puente de Toledo, de la capital, 40.000; Escuela gradua
da de niños «Ccncepeión Arenal», de la capital, 35.000; 
Escuela a r a d u r a de niñas «Concha Espina», de la ca
pital, 15.000; Escuela graduada de niñas «Conde de Ro-' 
mariones», de la capital, 25000; Escuela graduada de 
ñiños «Conde de Romanones», de la capital, 25.000; 
Escuela graduada de niñas de Covadonga, número 13, 
de la capital. 20.000; Escuela graduada de niños «Dao z 
y Velarde». de la capital, 25.000; Escuela graduada de 
niñas «Dolores Aguilera», de la capital, 25.000; Escuela 
graduada de niños «Donoso Cortés», paseo de la Flo
rida, 33, de la capital, 25.000; Escuela graduada de ni
ñas «Don Ramón de la Cruz», General Pardiñas, 110, de 
la capital, 12.000; Escuela graduada de niños «Ecuador», 
calle Antonio Lancha, 24. del barrio del Progreso. Cara-
banchel Bajo, de la capital. 25000; Escuela graduada de 
niños «Eduardo Callejo», de la capital, 25.000; Escuela 
graduada de niñas «Eduardo Marquina», de la capital. 
12.000; Escuela graduada de niñas de El Pardo, de la 
capital, 20.000. 

Escuelas unitarias de niños instaladas en el Grupo es
colar de El Pardo. 20.000; Escuela graduada de niñas 
calle Emilio Ferrari, 14, del barrio de las Ventas, de la 
capital, 20.000; Escuela graduada de niños número 2, de 
Emilio Ferrari, 14. barr'o de las Ventas, de la capital, 
12.000; Fscuela graduada de niños «Ezequiel Solana», 
de la capital, 14.000; Escuela graduada de niñas «Fer
nández Moratín», de la capital, 25.000; Escuela graduada 
de niñas «Fernando el Católico» y párvulos, de la ca
pital, 30.000; Escuela graduada de niños «Fernando el 
Católico», de la capital, 30-000; Escuela graduada de ni
ñas «Francisco Fatóu», del barrio de Vallecas, de la ca
pital, 25.000; Escuela graduada de niños «Francisco Fa
tóu», de Vallecas, de la capital, 25.000; Escuela gradua
da de niños «Francisco de Quevedos, de la capital, 25-000; 
Escuela graduada de niñas «General Mola», de la capi
tal, 25.000; Escuela graduada de niños «General Mola», 
de la capital. 25 000; Escuela graduada de niñas «Gene
ral Sanjurjo», de la capital, 25.000; Escuela graduada de 
niños «General Sanjurjo», de la capital, 25.000; Escuela 
graduada de párvulos «General Sanjurjo», de la capi
tal, 22 000- Escuelas graduadas de niñas v niños de Ge
neral Zabala. 10, de la capital, 10.000; Escuela graduada 
de niñas «Goya», de la capital, 25.000; Escuela graduada 
de niñas «Hermanos Miralles», de la capital. 25000; Es
cuela graduada de niños «Huarte de San Juan», de la 
•capital 2-5.000; Fscuela graduada de niñas «Inmacu'ada 
Concepción», calle Antillón, 22. de la. capital, 20X00; 
Escuela graduada de niñas «Isabel la Católica», calle 
Barceló. número 2, de la capital. 25.000; Escuela gra
duada de niños «Isabel la Católica», de la capital, 25.000-

Escuela graduada de niñas «Isabel la Católica». Limo
neros, número 37, del barrio de Tetuán de las Victcrias, 
de la capital, 25.000; Escuela graduada de niñas «Isabel 
la Católica, del Puente de Vallecas, de la capital, 
25.000; Escuela graduada de niños «Isidro ' Almazán», 
calle Luis Cabrera, número 66, de la capital. 25.000; Es
cuela modelo de párvulos «Jardines de la Infancia», de 

la capital, 25.000; Escuela graduada de niñas «Jerónimo 
de la Quintana», calle Vascos, número 15, de la capital, 
20.000; Escuela graduada de niñas «Jesús del Valí?», de 
la capital, 20000; Escuela graduada de niñas «Joaquín 
Costa», de la capital, 25 000; Escuela graduada de niños 
«Joaquín Costa», de la capital. 25.000; Escuela graduada 
de niños «Joaquín García Mor'ato», de la capital. 30.000; 
Escuela graduada de niñas «Joaquín Sorolla», de la ca
pital, 25CC0; Escuela graduada de niños «Joaquín Soro
lla». de la capital, 25.000; Escuela graduada de niños 
«José Antonio Primo de Rivera», calle Matilde Diez, 19, 
de la capital, 25.000; Escuela graduada de niñas «José 
Antonio», de Chamartín, de la capital, 20,000; Escuela 
graduada de niños «José Antonio», de Chamartín, de 
la capital. 20 000; Escuela graduada de niñas «José An
tonio», del barrio de Fuen carral, de la capital, 20.000; 
Escuela graduada de niños «JO:é Antonio», del barrio 
de Fuencarral, de la capital, 20.000; Escuela graduada de 
niñas «José Calvo Sotelo», de la capital, 30000. 

Escuela graduada de niños «José Calvo .Sotelo». de la 
capital, 25 000; Escuela graduada de niños «José Espron-
ceia». de la capital. 20.000; Escuela graduada de niñas 
«José Zorrilla», de la capital. 20000: Escuela graduada 
de niños «Juan de Víllanueva», de la capital, 20.000; Es-
cue'a graduada de niñas «Legado Crespo», de la capi
tal, 25.C00; Escuela graduada de niñas «Lope de Vega», 
de la capital. 25.000; Escuelas unitarias en régimen de 
graduabas del Grupo «La Concepción», de niños y niñas, 
calle López Aranda. número 12, de la Ciudad Lineal, de 
la capital (cuatro Escuelas), 20 000: Escuela graduada de 
niñas «Luis Moscardó», de la capital 35.000; Escuela gra
duada de niños «Luis Moscardó», de la capital. 35.000: 
Escuela graduada de niños de la calle Luis Portones, del 
barrio de Tetuán de las Victorias, de la capital, 25.000; 
Escuela graduada de niñas «Manuel Siurot», calle Per
petuo Socorro. 23, Puente de Vallecas, de la capital, 
25000; Escuela graduada de niñas «Marcelo Usera». de 
la capital, 30.000; Escuela graduada de niñas «María 
Guerrero», de la capital, 30.000; Escuela graduada de 
niñas «Mariano de Cavia», de la capital. 25 000; Escuela 
graduada de niñas «Menéndez y Pelayo», de la capital, 
25.000; Escuela graduada de niños «Menéndez y Pelayo» 
de la capital. 35.000; Escuela graduada de niñas «Meso
nero Romanos», de la capital, 25.000; Escuela graduada 
de niñas «Miguel de Unamu.no», de la capital, 25 000; 
Escuela graduada de niños «Miguel de Unamuno». de,la 
capital, 25.CC0: Escuela graduada de niñas. Nierenberg, 
número 15. de la capital, 20.000; Escuela graduada de 
niñas «Nuestra Señora de la Almudena», de la capital, 
35000; Escuela graduada de niñas «Nuestra Señora del 
Pilar». Azucenas, número 8, de la capital, 25.000; Escue
la graduada de niños «Nuestra Señora del Pilar», de la 
capital, 25000: Escuela graduada de niños «Nuestra Se
ñora de la; Victorias», de. la capital. 30.000. . 

Escuela graduada de niños «Onésimo Redondo», de la 
capital, 25 000; Escuela graduada de niñas «Ortega Mu-
nilla», de la capital, 25.000: Escuela graduada de niñas 
«Pardo Bazán». de la capital. 25.000: Escuela graduada 
de niños «Emilia Pardo Bazán», calle Ventorrillo, nú
mero 14, de la capital, 25.000; Escuela graduada de ni
ñas «Patriarca Obispo Eijo Garay», López de Hoyos, nú
mero 40, de la capital, 25.000: Escuela graduada de ni
ñas «Pedro Antonio de Alarcón», de la capital, 20.000; 
Escuela graduada de niños «Pérez Galdós», de la capi
tal, 35 000; Escuela graduada de niñas «Perú», barrio de 
Comillas, de la capital, 25.000; Escuela graduada de ni
ños «Perú», barrio de Comillas, de la capital. 25.000; Es
cuela graduada de niñas «Primo de Rivera» plaza Sierra 
Ministra, número 3, de la capital, 25.000: Escuela gra
duada de niñas «Ramón y Cajal», calle Francisco Nava-
cerrada, número 51. de la capital, 25000; Escuela gra
duada de niñas «República Argentina», de la capital, 
25.000; Escuela graduada de niñas de la calle de la Re
sidencia, número 6, de la capital, 25.0C0; Escuela gra
duada de niños «Ricardo de la Vega», de la capital, 25.000: 
Escuela graduada de niños «Romero de Torres», de la 
capital, 25.000; Escuela graduada de niñas «Rosa Rubio», 
calle de San Marcos, número 3, de la capital, 15.000; 
Escuela graduada de niñas de la calle de San Cosme, nú
mero 24, de la capital, 20.000; Escuela graduada de ni
ñas «San José de Calasanz». de la capital, 30000; Es
cuela graduada de niños, calle San Marcos, número 3, 
de la capital, 8 000; Escuela graduada de niñas «Santa 
Teresa de Jesús», de la capital, 15-000. 

Escuela graduada de niñas «Sanz Raso», de Puerto de 
Baños, 3, del Puente de Vallecas, de la capital, 25000; 
Escuela graduada de niños «Tirso de Molina», de la 
capital, 25.000; Escuela graduada de niñas «Tomás Bre
tón», de la capital, 25.000; Escuela graduada de niños 
«Torres Garrido», de la capital, 25.000; Escuela gradua
da de niñas «Vázquez de Mella», de la capital, 35.000; 
Escuela graduada de niños «Vázquez de Mella», de la 
capital, 35.000, Escuela graduada de niños «Vázquez Se-
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selle», de la capital, 25.000; Escuela graduada de niñas 
«Víctor Pradera», de la capital, 30000; Escuela gradua
da de niños «Víctor Pradera», de la capital, 35.000; Es
cuela graduada de niñas y párvulos «Zumalacárregui», 
Bravo Murillo, 162, de la capital, 30.000; Escuela gra
duada de niños «Zumalacárregui», de la capital, 30.000; 
Escuelas unitarias de niñas y párvulos, sección indepen
diente, calle Garcilaso, número 5, de la capital, 15.000; 
Escuelas unitarias de niñas y párvulos de la plaza de 
Olavide, número 8, de la capital, 12.000; Escuela unitaria 
de niños número 2, de Carabanchel Alto, de la capital, 
10.000; Escuela unitaria de niños de la calle Covadonga, 
número 13, de la capital, 18 000; E;cuela unitaria de 
niñas calle Ferrer del Río, número 38. de la capital, 9.00C; 
Escuela unitaria de párvulos calle Ferrer del Rio, 34. de 
la capital, 7.C00; Escuelas unitarias instaladas en el Gru
po escolar ^ga'crlel y Galán», de Francisco Cea, núme
ro 2, Ce la capial, 12.000; Escuelas unitarias y de párvu
los, calle Jacometrezo, 17, de la capital, 15.000; Escue
las unitarias de párvulo;, niñas y niños, de José Serra
no, número 5. de'. Puente de Vallecas, de la capital, 
15.CO0; Escuelas unitarias de niños, sección independien
te, del Grupo «Pedro Antonio de Alarcón», calle Gene
ra'. Sanjurjo. número 18, de la capital, 12.000. 

Escuelas unitarias de niñas números 1. 2 y 3 del ba
rrio de Hortaleza, de la capital, 20.000; Escuelas unita
rias de niños número,: 1 y 2 del barrio de Hortaleza, de 
la capital, 14.000; Escuelas unitarias de niños, plaza de 
Olavide, número 8, de la capital. 12.000; Escuelas uni
tarias de niños de la calle de la Palma, número 50, de la 
capital. 12.000; Escuela unitaria de niñas del paseo de 
la Dirección, número 4, de Chamartín, de la capital, 
12.00O; Escuela unitaria de niñas del paseo de la Di
rección, número 6, de «Huerta del Arzobispo», de la 
capital, 10.000; Escuelas unitarias de niñas números 1, 
2 y 3 de la calle de San Andrés, número 3. de la capi
tal, 12.000: Escuela unitaria de niñas número 1 del 
barrio de San Blas (Canalejas), de la capital, 10.000; 
Escuelas unitarias de niños «Sanísima •! rlnidad», de la 
capital, 15.000; Escuelas de párvulos número 12 y de 
niñas números 3 y 27 de la calle de Florencio Llórente, 
de la capital, 12 000; Escuela unitaria de niños núme
ro 1, calle Santiago Sedeño, número 1, del barrio de Ven
tas, de la capital, 12.000: Escuelas unitarias de niñas 
de la calle del Sacramento, número 8, plaza Conde Ba
rajas, nú.nero 4, y parorquial de «Nuestra Señora del 
Buen Consejo», Segovia, número 11, de la capital, 18 000; 
Escuela graduada de niñas número 1 de ílcalá de Hena
res, 12000; Escuela graduada de niños número 1 do Al
calá de Henares, 12000: Escuela graduada de niños nú
mero 2 de Alcalá de Henares, 12.000; Escuela graduad? 
de niñas «Generalísimo Franco», de Aranjuez, 15.000; 
Escuela graduada de niños «Generalísimo Franco», de 
Aranjuez, 12.00C; Escuela graduada de niños «San José 
de Calasanz», de Aranjuez. 12.CC0; Escuela graduada de 
niñas de Cadalso de ios Vidrios, 12 000; Escuela gradua
da de niños «San Antonio», de Cercedilla, 15.000; Es
cuela graduada de niños «Carlos Martín Alvarez», de 
Colmenar Viejo, 12 000; Escuela graduada de niñas «Isa
bel la Católica», de Colmenar Viejo, 15.000; Escuela gra
duada de niñas «Soledad Sainz», de Colmenar Viejo, 
15.000; Escuela graduada de niños eRa:a«' v Joaquín 
Ortiz de Zarate», de Chinchón. 12-000: Escuelas unita
rias de niñas y niños y párvulos de Mistóles. 11.000; Es
cuela graduada de niñas «Caries Ruiz», de Nivalcarnero, 
12.000; Escuela graduada ele niños «Carlos Ruiz», de Na-
valcarnero 12.000; Escuela nacional mixta ele Puebla de 
la Sierra, 15.000; Escuela graduada de niñas «San Lc-
re~zc», de San Lorenzo del Escorial, 15 000. 

(«3. O. del E.» del 17 de junio.) 

MARTES, 18 DE JUNIO DE 1957, 

M A D R I D 
Nacionales: Escuela graduada de niños de San Loren

zo del Escorial. 15-0CO; Escuelas graduarlas ce niños y 
niñas «Carlos Ruiz», de San Lorenzo del Escorial, 15.000; 
Escuela graduada de niñas «Virgen de la Nueva», de San 
Martín de Valdelglesias, 15 000; Escuela graduada de 
niños de San Martín de Valdelglesias, 15.000; Escuelas 
unitarias de niñas y niñón números 1 y 2 y de párvulos 
de Tielmes, 12.OJO; 'Escuelas unitarias de niñas, niños 
v párvulo! de Valdemcro, 10.000; Escuela unitarias de 
niñas y niños de Vallecas (casco, de la capital, i&.COO; 
Escuelas unitarias de niñas y niños ¡cuaco Escuelas' de 
Villaviciosa de Odón, 15.000; Co.nedcres de verano ins
talados en el Grupo -escolar ce niñas «Concep :ión Are
nal», de la capital, 30000; Ccmetíoreü de verano insta
lados en el Grupo escolar de niños «Jcsi Ano.iio», de 
Chamartín, de la capital. 30 000; Comedores de verano 
instalados en el Grupo e~"olar de niños «Huirte de San 
Juan», de la capital. 30 000; Escuela nacional de Anor
males, de la capital. 30-0C0. 

Patronatos: Escuela graduada de niñas «Carmen Cabe
zudo», de Arturo Soria (poblado de San Blas), de la 
capital, 10.000; Escuelas unitarias de niños y niñas de 

la Empresa Municipal de Transportes, de la capital, 
18.000; Escuelas del «Hogar de Santa Cristina», calle de 
la Escalinata, número 8, de la capital, 10000; Escuelas 
del Hospital-Asilo de San Ratael, paseo de La Habana, 
número 92 de la capital, 15.000; Escuelas parroquiales 
de niñas y niños de Barajas, de la capital, 15.000; Es
cuelas del Patronato de la V. O. T. Franciscana, del 
barrio de Carolinas, de Villaverde, 8.000; Escuelas del 
Centro de Qr.en ¿ación Agrícola «Sagrada Familia», del 
barrio de Aravaca, de la capital, 10.000; Escuelas parro
quiales de «Nuestra Señora de las Victorias», de Cruza
dos de la Enseñanza, calle de Azucenas, número 28, de 
la capital, 12.000; Escuela graduada «San José», de Rai
mundo Lulio, número 8, de la capital, 12000; Escuelas 
parroquiales de «San Miguel Arcángel» calle del General 
Ricardos, número 11, de la capital, 12.000; Escuela uni
taria de niñas de Damas Apostólicas del Sagrado Cora
zón de Jesús, calle de Embajadores, número 162, de la 
capital, 8.000: Escuela unitaria de niños de Damas Apos
tólicas del Sagrado Corazón de Jesús, calle de Embaja
dores, número 162, de la capital, 8000; Escuela gradua
da de niñas «Divino Maestro», calle del Dante, núm. 10, 
de la capital, 18000; Escuela graduada del «Colegio del 
Magisterio Generalísimo Franco», del barrio de Chamar
tín, calle de Francisco Suérez, número 7, de la capital, 
20.000; Escuelas del «Hogar del Pobre», paseo de la Cho
pera, número 2, de la capital. 12.000. 

Colegio de Huérfanos de Ferroviarios, calle de los Pi
rineos, al íínal, Dehesa de la Villa, de la capital, 12.000; 
Escuela graduada de niñas «Luis Vives», de la Ronda de 
Toledo, número 9, de la capital, 25.000; Escuela gradua
da de niños «Luis Vives», de la capital, 25.000; Escuela 
graduada «María Inmaculada» de RR. Esclavas del Sa
grado Corazón de Jesús, de Carabanchel Alto, barrio de 
San Federico, de la capital, 20.COO; Escuela graduada de 
niñas «..iar.a Inmaculada», de Vieálvaro. calle de Luis 
Ruiz, número 24 de la capital, 15.000; Escuela graduada 
«María Inmaculada», de Palomeras Bajas-Vallecas. de la 
capital, 15CO0; Escuela graduada de niñas «María In
maculada», de Palomeras Bajas, del Puente de Vallecas, 
de la capital, 15.000; Escuelas de «María Inmaculada», 
de la avenida de San Diego del Puente de Vallecas, de 
la capital, 15.000; Escuelas del .Patronato «Maris Stella», 
de la capital, 12.000; Escuela graduada de niñas «Mater 
Purissima», de la Colonia de Los Almendrales (TJsera), 
de la capital, 30.000; Escuelas del Preventorio «Matías 
Montero», de Rascafría, 8 000; Escuela parroquial de ni
ñas «Nuesrra Señora de los Dolores», calle de Bravo Mu
rillo, número 18, de la capital, 25.000; Escuela graduada 
«Nuestra Señora de la Merced», calle de San Bernardo, 
número 20 de la capital 15 000; Escuela graduada «Pa
dre Poveda» (Teresianas), calle de Alíonso XIII, núme
ro 25, de la capital, 30.000; Colegio «Nuestra Señora de 
Batima», calle de San Antonio de Padua, núm. 56 (TJse
ra), do la capital, 30.000. 

Escuela preparatoria del «Instituto Ramiro de Maez-
tu», de la capital, 20.000; Escuelas del Patronato de 
«San Francisco Javier», de La Ventalla, de la capital, 
20.000; Escuelas unitarias del «Asilo de Porta Coeli», 
calle de García de Paredes, número 21, tío la capital, 
lú.OuO; Colegio ce la «Sagrada i-amilia», calle de Fer
nández de -os Ríos, número 42, de la capital, 25.000; 
Co.egio de ¿San Cayetaac» (P?. leatinoa;, calle de Ar-
demáiis, número 26, de la capital, 10.000; Escuela gra
duaba de niñas «San Ignacio de Leyóla», avenida de 
Atirantes, de Carabanchel Bajo, de la capital, 7000; Es
cuelas parroqu.aies de «San Ildefonso», de la capital, 
15.000; Escuela graduada de niñas «San Isidoro» cahe de 
Fuenterrabia, número 15, de la capital, 25.CO0; Escuela 
graduada de niño; «San Isidoro», de la capital, 25.000; 
Escuela graduada de niñas «San Juan Ba.ur.ista», de la 
capital, 25.000; Escuela parroquial unitaria de niñas de 
«San Pedro Ad-Víncula», del barrio de Vahecas, de la 
capital, 8.000; Escuela parroquial de párvulos de «Santa 
Teresa y Santa Isabel», de la capital, 10.000; Escuela 
parroquial de «San Sebastián» calle Huertas, número 2, 
y León, 22, de la capital, 15.000; Escuelas unitarias de 
niñas y niños establecidas en las Emlso-as Nacionales 
de Arganda del Rey. 25 0C0; Escuelas del Patronato «Mi
licias de Cristo», del barrio de Orcasilas, carretera de 
Andalucía, de la cap'tal, 15000; Escuelas de niños y ni
ñas del Patronato de Suburbios, de la capital, 100.000-

Subvencionadas: Escuelas del «Amor Misericordioso», 
avenida de San Francisco de Sales, número 44, de la ca
pital, 12.000; Colegio-Asilo de Niñas Huérfanas de Santa 
Cruz, plaza de la Parroquia, número 16, Carabanchel 
Bajo, de la capital, 8 000; Asile 5o Huérfanos de Jesús, 
calle de Alburquorque. número 18, de la capital, 12.000; 
Colegio-Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazón de Je
sús calle Claudio Coelio, núm. 100, de la capital, 12.000; 
Escuela del «Ave María», Camino Alto de San Isidro, 
número 10, de la capital, 10.000; Escuelas del «Ave Ma-
r a», avenida de la Albufera, 74, Puente de Vallecas, de 
la capital 12.000; Colegio-Casa de Misericordia de Santa 
Isabel calle Hortaleza, 77, de la capital, 15 000; Escuelas 
del «Divino Corazón», calle Divino Redentor, núm. 33, 
de Tetuán de las Victorias de la capital 15000; Colegio 
del «Dulce Nombre de Jesús», calle de Agustín Duran, 

http://Ba.ur.ista�


416 4 fie j u l i o fie 1 9 5 7 

número 20, Guindalera, de la capital, 12.000; Colegio de 
«Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús», calle 
Madre de Dios, número 34 (Usera), de la capital, 6.000; 
Colegio de «Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de 
Jesús», calle Voluntarios Catalanes, de Tetuán de las 
Victorias, de la capital, 6.000; Colegio de la «Divina In-
fantita», calle Eugenia de Montijo, número 54, de Ca-
rabanchel Bajo, de la capital, 10.000; Colegio de la «Di
vina Pastora», calle Emilio Ortuño, número 13, del Puen
te de Vallecas, de la capital, 12.000; Colegio de MM.Mer-
cedarias de Don Juan de Alarcón, calle del Barco, nú
mero 13, de la capital, 10.000; Instituto de Nuestra Se
ñora del Pilar, Escuelas graduadas del paseo de las De
licias, número 67. de la capital, 15.000; Colegio de «Je
sús Nazareno», calle de San José, número 28, de Getafe, 
12.0O0; Escuela unitaria del Colegio de «María Inmacu
lada», calle México, número 10, de la capital, 8.000; Es
cuelas Católicas de la Inmaculada, calle de García de 
Paredes, número 37, de la capital 8.000; Colegio de «La 
Inmaculada», Hijas de la Caridad, de Leganés, 10000; 
Colegio de «María Inmaculada», paseo del General Mar
tínez Campos, 18, de la capital, 15.0O0; Colegio de «La 
Milagrosa», del Puente de Vallecas, de la capital, 6.000. 

Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús», calle Floren
cio García, número 6, de la barriada de Pueb'.onuevo, de 
la capital, 6.000; Colegio de «María Auxiliadora», calle 
Villamíl, número 22, de la capital, 10.000; Colegio del 
«Sagrado Corazón de Jesús», calle Mártires de la Venti-
11a número 2, de la capital, 15.000; Escuelas de «San 
Luis Gonzaga», del barrio del Zofio, Almendrales (Use
ra), de la capital, 10.000; Escuelas de «Nuestra Señora 
de la Almudena», calle Casino, número 3, de la capital, 
18.0C0; Escuelas de «Nuestra Señora de la Asunción», 
Ciudad Lineal, de la capital, 18.000; Escuelas «Nuestra 
Señora de la Caridad del Cobre», de Pueblonuevo, .de 
la capital, 1S000; Escuela-Asilo de «Nuestra Señora de 
los Desamparados», calle Arturo Soria, número 220, Cha-
martín de la Rosa, de la capital, 10.000; Escuelas de 
«Nuestra Señora del Pilar», calle Bravo Murillo, núme
ro 55, de la capital, 18-000; Escuelas Saiesia-nas de «Nues
tra Señora del Pilar», de Tetuán de las Victorias, de la 
capital. 15.000; Escuelas de «Nuestra Señora del Recuer
do», calle Mateo Inurria, número 2. Chamartín de la 
Rosa, de la capital, 25.000; Escuelas del «Patrocinio de 
María» barrio de Arguelles, Gaztambide, número 12, de 
la capital, 15000; Escuelas de la Fundación «Casa de la 
Virgen», calle de la Persuasión, número 90, Canillas, 
Cerro del Aije, de ia capital 25.000; Escuela de la «Sa
grada Familia» calle Jorge Juan, número 161, de la 
capital, 12.000; Escuela del «Sagrado Corazón de Jesús», 
carretera de Alcobendas, número 4, de la capital, 15.000. 

Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús», calle Don Pe
dro, número 14, de la capital, 18.000; Colegio del «Sagra
do Corazón de Jesús, calle Tutor, número 36, de la ca
pital 15-000: Colegio del «Sagrado Corazón» del barrio 
de Fuencarral, de la capital, 10.000; Escuelas Pías de San 
Antonio Abad, calle Hortaieza, 63, de la capital, 12.000; 
Colegio de RR. Calasaiicias Hijas de la Divina Pastera, 
de Getaíe. 8.000; Escuelas Pías de San Fernando, calle 
Donoso Cortés, 80, de la capital, 12.000; Escuelas Popu
lares Salesianas, calle General Primo de Rivera, 25, de 
la capital 15.000; Escuelas Populares Salesianas, calle 
Francos Rodríguez, número 5, eje la capital, 22.000; Co
legio del «Salvador», calle Francisco Laguna, 21, Puente 
de Vallecas de la capital, 12.000; Colegio de «San Al
fonso», Mesón de Paredes, 78, de la capital, 15.000; Co
legio de «San José», avenida Monte Igueldo, 115, Puente 
de Vallecas, de la capital, 15.000; Escuelas Graduadas 
Salesianas de «San José», del barrio de las Ventas, Emi
lio Ferrari, 87, de la capital, 10-000; Colegio-Asilo de 
«San José de la Montaña» calles Caracas y Españoleto, 
número 18, de la capital, 10.000; Escuela de San Raiael, 
calle Guzmán el Bueno, número 32, de la capital, 11.000; 
Escuelas de «Santa María Goreti» calle Santa Tecla, Ca-
nillejas, de la capital, 12.000; Escuelas graduadas del 
«Santísimo Sacramento», calle. María Auxiliadora, nú
mero 3, de la capital, 12.000; Escuela del «Santo Niño Je
sús» calle Fernández de la Hoz, número 11, de la capi
tal, 8000; Escuela de «Santa María Micaela», barrio de 
Teuán de las Victorias, calle Trigales, número 6, de la 
capital, 12.000; Escuelas de «El Santo Ángel de la Guar
da», calle Tutor, 35, de la capital, 8000. 

Colegio de «El Santo Ángel de la Guarda», calle Gene
ral Tabanera, 29, de Carabanchel Alto, de la capital, 
12.000; Colegio de RR. Misioneras del Santísimo Sacra
mento y María Inmaculada, calle Arturo Soria, 206, de 
la capital, 8 000; Colegio de «La Purísima para Sordo
mudos y Ciegos». Alcalá, 215, de la capital, 18.000; Co-
lagio de RR. leatinas de la Inmaculada Concepción del 
Colegio de la rovider.cia Usera, de la capital, 15.000; 
Escuelas Trinitarias, calle Marqués de Urquiio, 18, y Al-
tamirano, 9, de la capital, 12.000; Escuelas de RR Fran
ciscanas del Buen Consejo, paseo de la Concepción, nú
mero 1, de Pozuelo de Alarcón, 8.000; Escuelas de San 
José, Casa de San Nicolás, de Valdemoro, 10 000; Cole
gio de la «Santísima Trinidad», de Vülalba, 8 000; Es
cuelas de «Nuestra Señora del Carmen», de Villaverde 

Alto, 12.000; Colegio de «San Vicente de Paúl», de Villa-
viciosa de Odón. 20.000. 

M A L A G A 

Nacionales: Escuela graduada de niños número 1 de 
Archidona, 12.000; Escuela unitaria de niños de Boba-
dilla-Estació.i, 10000; Escueia unitarias de niñas y ni
ños números 1 y 2 de Canillas de Aceituno, 10.000; Es
cuelas unitarias de niñas, niños y párvulos números 1 
y 2 de Churriana, 14.000; Escuelas graduadas de niñas 
y niños «Simón Fernández», de Estepona, 12.000; Es
cuela nacional mixta de La Fresneda, 6.000; Escuela 
graduada de niñas, aneja al Magisterio, «Teresa Azpia-
2un, de la capital, 14.000; Escuela graduada de niños, 
aneja al Magisterio, de la capital, 14.000; Escuela gra
duada de niños «Cervantes», de Ja capital, 14.000; Es
cuela graduada de niños «Cristo de Mena», de la capi
tal, 12000; Escuela graduada de niñas «José Luis de 
Arrese», de la capital, 12.00; Escuela graduada de niños 
«José Luis de Arrese», de la capital, 12.000; Escuela 
graduada de niños «Lope de Vega», de la capital, 14.000; 
Escuela graduada de niñas «María Auxiliadora», de la 
capital, 14.000; Escuela graduada de niñas «Nuestra Se
ñora del Carmen», de la capital, 12.00O; Escuela gradua
da de niños «Nuestra Señora del Carmen», de la capical, 
12.000; Escuela graduada de niñas «Nuestra Señora de 
la Victoria», de la capital, 12.000; Escuela graduada de 
niñas «San Antonio», de la capital, 14.000; Escuela gra
duada de niñas «San Joaquín», de la capital, 14.000; Es
cuela graduada de niños «San José de Calasanz», de la 
capital, 12.000; Escuela graduada de niñas «San Luis 
Gonzaga», de ia capital, 9 000; Escuela graduada de ni
ñas «Santísima Trinidad», de la capital, 14.000; Escuelas 
unitarias de niños números 19 y 20 de la capital, 10.000. 

Escuela unitaria de niñas número 70 (Uro de Pichón), 
de la capital, 12.0C0; Escuelas unitarias de niños núme
ro 5 y de niñas números 43 y 48, Pasillo de ia Cárcel, 
de la capital, 12.000; Escuelas unitarias de niños nú
meros 6, 13, 41 v 32 de la capital, 14.000; Escuelas uni
tarias de niñas y niños (cuatro Escuelas), de Benagal-
bón, 12.000; Escuela graduada de niñas sita en el anti
guo Instituto, de Ronda,. 12.000; Escuela graduada de 
niños «Juan Carrillo», de Ronda, 12.000; Escueia gra
duada de niñas, aneja al Magisterio, de Melilla, 25.000; 
Escuela graduada de niñas número 1 de Melilla, 8-000; 
Escuela graduada de niñas «General García Valiño», de 
Melilla, 14.000; Escuela gra-duada de niños «General Gar
cía Valiño», de Melilla. 14.000: Comedor escolar de ve
rano instalado en El Palo-Málaga, 30.000. 

Patronatos: Escuela graduada de niños «San Pedro», 
de Antequera, 12.000; Escuela graduada de niños del 
Patronato Diocesano «Cristo Rey», de Coín, 8 000; Escue
las de niños del «Ave María», barrio de la Trinidad, de 
la capital, 25.000; Escuelas del Patronato Diocesano (71 
Escuelas), de la capital, 2C0.CO0; Escuelas del Patronato 
«San Patricio», de la capital, 25.000; Escuelas de la «Casa 
del Niño Jesús», de la capital, 18.000; Escuelas del «Pa
tronato de San José», de la capital, 20000; Escuelas de 
niñas del Patronato «Virgen Inmaculada», de la capital, 
25.000; Escuelas del «Instituto Católico de Estudios Téc
nicos», de Miraflores del Palo,, de la capital, 20-000; Es
cueia parroquial de niños del «Sagrado Corazón de Je
sús», de Melilla, 12.000; Escuelas parroquiales de niñas 
v niños números 1 y 2 de Ojén, 15.000; Escuelas gra
duadas de niños y niñas del barrio de San Francisco, 
de Ronda, 15.000; Colegio de Huérfanos de Ferroviarios 
de Torremolinos, 15.000. 

Subvencionadas: Colegio de «Nuestra Señora de Gracia», 
de Alhaurín el Grande, 8.000; Colegio de «La Milagrosa», 
de Campillos, 6.000; Colegio de «Santa María de la En
carnación», de Coín, 10.000; Colegio de la «Medalla Mi
lagrosa», de El Chorro, 6000; Colegio de «María Auxi
liadora», de Fuengirola, 15.000; Colegio de los «Santos 
Angeles Custodios», de la capital, 10.000; Escuelas de la 
«Santa Madre Sacramento», Adoratrices, de la capital, 
6.000; Asile-Escuelas de «Jesús, María y José», de la ca
pital, 10.000; Colegio de «San Carlos», de la capital, 6000; 
Colegio de «San José de la Montaña», RR. MM. de Des
amparados, de la capital, 6.000; Colegio de «Nuestra Se
ñora de la Victoria», de HH. Maristas, de la capital, 
1O.0G0; Escuelas Salesianas de «San Bartolomé», de la 
capital, 10000; Colegio de «San Juan de Dios», calle Ma
riscal, 24, Goleta, de la capital, 25.000; Colegio de «San 
Manuel», calle Fernán Núñez, número 5. de la capital, 
12000; Escuelas salesianas de «Santa /leresa», de Ronda, 
12.000; Escuela graduada de «Hijas de María Inmacu
lada del Servicio Doméstico», de Melilla, 6.000; Colegio 
de «San Vicente de Paúl», calle Música Granada, núme
ro 2, de Melilla, 12.000; Colegio de «San José de la Mon
taña», de Ronda, 8.000; Colegio de la «Medalla Milagro
sa», de Torremolinos. 10.000. 

M U R C I A 

Nacionales: Escuela graduada de niñas de Abánala, 
10.000; Escuela graduada de niños de Abanilla, 10000; 
Escuela graduada de niños de Abarán, 8000; Escuela 
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graduada de niñas «Francisco Franco», de Águilas, 12.000; 
Escuela graduada de niños «Francisco Franco», de Aguí-
las, 12.000; Escuela graduada de niñas número 2 de 
Águilas, 12.000; Escuela graduada de niños número 2 de 
Águilas, 12.000; Escuelas unitarias de niñas números 1, 
2 y 3 y de párvulos número 1 de Algezares, 10.000; Es
cuelas unitarias de niños números 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de 
Alhama de Murcia, 10.000; Escuela nacional mixta de 
Farache, 6.000: Escuelas unitarias de niñas números 1 
y 2 y parroquiales números 1 y 2 de Aljucer, 10.000; 
Escuelas unitarias de niños números 1 y 2 y de párvu
los número 1 de Aljucer, 10.000; Escuela unitaria de 
niños de Alquerías, 9.000; Escuela unitaria de niños de 
La Arboleja, número 1, 8.000; Escuela unitaria de niños 
número 2 de La Arboleja, 8000; Escuela graduada de 

•niñas de Archena, 9.000; Escuela graduada de niños de 
Archena, 9.000; Escuela unitaria de niñas de La Azaca-
ya, 8.000; Escuela unitaria de niños de La Azacaya, 8.000; 
Escuela graduada de niñas de Beniaján, 10.000; Escuelas 
graduadas de niños «Monzón», de Beniel, 8.000; Escuelas 
unitarias de niñas números 1 y 2 de Blanca, 6.000 Es
cuelas unitarias de niños números 1, 2, 3, 4 y 5 de Blan
ca, 10.000; Escuela unitaria de niñas de El Bojar, 6.000; 
Escuela unitaria de niños de El Bojar, 8000. 

Escuela graduada de niñas de Cabezo de Torres, 8.000; 
Escuela graduada de niños de Cabezo de Torres, 8.000; 
Escuela graduada de niñas de Calasparra, 12.000; Es
cuela graduada de niños «Antonio Maya», de Calasparra, 
8.000; Escuela mixta de Campo López-Lorca, 8.000; Es
cuela graduada de niños «El Salvador», de Carayaca, 
12.000; Escuela graduada de niñas «Isabel la Católica», 
de Caravaca, 12.000; Escuela graduada de niños «La San
ta Cruz», de Caravaca, 8.000; Escuela graduada de niñas 
«Cristo del Consuelo», de Cieza, 12-000; Escuela gradua
da de niños «Cristo del Consuelo», de Cieza, 12.000; Es
cuela graduada de niñas «Nuestra Señora de ia Asun
ción», de Cieza, 12.000; Escuela graduada de niños «San 
Bartolomé», de cieza, 12.000; Escuela unitaria de niñas 
de la carretera del Palmar, Murcia, 8.000; Escuela uni
taria de niñas de Ermita Nueva, 8.000; Escuela graduada 
de niñas de Fuente Álamo, 8.000; Escuela graduada de 
niños «José Antonio», de Fuente Álamo, 8.000; Escuela 
unitaria de niñas número 1 de Javalí Viejo, 6.000; Es
cuela unitaria de niños número 1 de Javalí Viejo, 6.000; 
Escuela unitaria de niños número 2 de Javalí Viejo, 
8.000; Escuela graduada de niñas «Ibáñez Martín», de 
Jumilla, 8000; Escuela graduada de niños «Ibáñez Mar
tín», de Jumilla, 7.000; Escuela unitaria de niñas nú
mero 2 y de niños número 3 de Jumilla, 10.000; Escuela 
graduada de niñas número 1 de Lorca, 12.000; Escuela 
graduada de niños número 1 de Lorca, 12.000; Escuela 
mixta de La Serrata-Lorca, 8.000; Escuela graduada de 
niños «El Charco», de Lorca, 8.000; Escuelas unitarias 
de niñas y niños de Santa Gertrudis, 8.000; Escuela 
preparatoria de niños de la del Trabajo de Lorca, 8.000. 

Escuela unitaria de niños número 4 de Llano de Bru
jas, 6.000; Escuela graduada de niños «Zabálburu», de 
Molina de Segura, 6.000; Escuela graduada de niñas, ane. 
ja al Magisterio, «María Maroto», de la capital, 10.000; 
Escuela graduada de niños, aneja al Magisterio, de la 
capital, 10.000; Escuela graduada de niñtís «Baquero», 
de la capital, 10.000; Escuela graduada de niños «Cierva-
Peñaíiel», de la capital, 10.000; Escuela graduada de ni
ños «García Alix», de la capital, 10.000; Escuela gradua
da de niños número 5 de la capital, 10.000; Escuelas 
unitarias de niñas números 1 v 2, calle de San Nico
lás, 22, de la capital, 8.000; Escuela unitaria de párvu
los número 2 de la capital, 8.000; Escuela unitaria de 
niñas de Ncnduermas, 9.0,00; Escuela mixta de Peña de 
la Zafra-Fortuna, 6.000;' Escuela graduada de niños de 
Puente ilocinos. 8000; Escuela unitaria número 1, de 
niñas, de Puente Tocinos, 6.000; Escuela unitaria de ni
ñas número 4 de Puente Tocinos, 6.000; Escuelas uni
tarias de niñas números 1, 2 y 3 y parroquiales de ni
ñas números 1 y 2 de Puerto Lumbreras, 10.000; Escuelas 
unitarias de niños números 1, 2 y 3 y parroquial de 
niños de Puerto Lumbreras, 8.000; Escuela unitaria de 
niñcs número 1 de El Raal, 8.OO0; Escuela unitaria de 
niños número 2 de El Raal, 6.000; Escuela unitaria de 
niños número 3 de El Raal, 8.000; Escuela unitaria de 
niñas número 1 de La Raya, 8.000; Escuela unitaria de 
niñas número 2 de La Raya, 6.000; Escuela graduada de 
niñas de Rincón de Seca, 6.000; Escuela graduada de 
niños de Rincón de Seca, 7000; Escuela mixta de Rin
cón de Villanueva, 8.00O; Escuela unitaria de niños de 
Santa Cruz, 8000; Escuela graduada de niñas «Nuestra 
Señora del Rosario», de Santomera, 8.000. 

Escuela graduada de niños «Nuestra Señora del Rosa
rio», de Santomera, 8.000; Escuela graduada de niñas de 
Torreaguera, 7.000; Escuela graduada de niños de To-
rreaguera, 8.000; Escuela graduada de niñas «Santa Eu
lalia», de /Totana, 8.000; Escuela graduada de niños «San
ta Eulalia», de Totana, 6.000; Escuela graduada de niñas 
«Santiago», de Totana, 8 000; Escuela graduada de niños 
«Santiago», de Totana, 8000; Escuela graduada de niños 
«San José de Calasanz», de Yecla, 8.000; Escuela unita
ria de niñas número 2 de Yecla, 8.000; Escuelas unita
rias de niños números '3, 4, 5 y 7 de Yecla, 8000; Es

cuela unitaria de niños número 6 de Yecla^ 6.000; Es
cuela unitaria de niños de Zarzadilla de Totana, 8.000; 
Escuela unitaria de niñas número 2 de Javalí Viejo, 
6.000; Escuela unitaria de niñas número 3 de Javalí 
Viejo, 6.000; Escuela unitaria de niños número 3 de 
Javalí Viejo, 6.000. 

Patronatos: Escuela parroquial de niñas número 1, 
unitaria número 1 y municipal de Abarán, 10.000; Es
cuela unitaria de • niños «Nuestra Señora del Carmen», 
de Águilas, 6.000; Escuela parroquial de niñas número 1, 
«Nuestra Señora de la Asunción», de Alcantarilla, 6000; 
Escuelas parroquiales de niñcs números 1, 2 y 3 de Aba
rán, 12.000; Escuela parroquial de niñas número 2, «Nues
tra Señora de la Asunción», de Alcantarilla, 6000; Es
cuela parroquial de «La Concepción», de Caravaca, 8-000; 
Escuelas de la «Casa del Niño», de Cartagena, 20.000; 
Escuela del Patronato de «San Clemente», de Lorca, 
8.000; Escuelas parroquiales de niños de «San Mateo», de 
Lorca, 8.000; Escuelas de la Obra Social Femenina «Nues
tra señora de la Fuensanta», de la capital, 8.000; Es
cuelas parroquiales de niñas números 1 y 2 de «San 
Antolín», de la capital, 8.000; Escuelas parroquiales de 
niños números 1 y 2 de la capital, 8000; Escuelas parro
quiales de niñas números 10 y 11 del barrio del Carmen, 
de ia capital, 8000; Escuela graduada de niñas «Divino 
Maestro», de la capital, 10.000; Escuelas parroquiales de 
niñas números 3, 4 y 5 de la capital, 12.000; Escuelas 
parroquiales de niños número 1 del barrio de Santa 
María de Gracia, de Santiago y Zaraiche, de la capital, 
8000; Escuelas parroquiales de niñas números 6, 7 y 8 
de la capital, 12.000; Escuelas del Consejo de Protección 
Escolar de «Industrias Bernal», de El Palmar, 15.000; 
Escuela parroquial de niñas de Puente Tocinos, 8.000; 
Escuela parroquial de niñas «La Purísima», de Yecla, 
8.000 pesetas.. 

Ayuntamientos: Escuelas graduadas y unitarias del 
Ayuntamiento de Cartagena, • 20.000. 

Subvencionadas: Colegio de «María Inmaculada», de 
Águilas, 6000; Escuelas graduadas de «Cristo Crucifica
do», de Alquerías, 10000; Escuelas de «La Milagrosa», 
de Blanca, 12.000; Escuelas de la «Casa de Misericordia», 
de Cartagena, 8.000; Colegio de «La Purísima Concepción», 
calle San Miguel, número 8, de Cartagena, 10.000; Cole
gio-Escuela del «Patronato del Sagrado Corazón de Je
sús», de Cartagena, 6.000; Colegio del «Sagrado Corazón 
de los Dolores», de Cartagena, 6.000; Colegio de «San Vi
cente», Rambla San Antonio, Cartagena, 8.000; Colegio-
Escuela maternal de «San José» (expósitos), de Cartage
na, 6.000; Colegio de «Nuestra Señora de las Maravillas», 
de Cehegín, 6.000; Escuelas graduadas de «Cristo Cru
cificado», de Cieza, 8.000: Escuelas de la «Divina Provi
dencia», de Jumilla, 6.000; Colegio de «San Francisco», 
Calvo Sotelo, 4, de Lorca, 8000; Escuelas del «Asilo dé 
la Purísima», Puerta de Castillas, número 14, de la ca
pital, 8-000; Escuelas de la Tienda-Asilo «Nuestra Se
ñora de la Fuensanta», calle Eulogio Soriano, de la ca
pital, 6.000; Colegio de «La Milagrosa», de la capital, 
6.000; Colegio de RR. Terciarias Franciscanas de «La Pu
rísima», de San Carlos, de la capital, 8.000; Colegio de 
«San Vicente», avenida del Generalísimo, número 21, de 
El Palmar, 6.000; Colegio de «San Vicente», de Pliego, 
6.000; Escuelas graduadas de «Cristo Crucificado», de 
Santo Ángel, 12.000; Colegio de «Nuestra Señora* del Car
men», José Antonio, número 41, de La Unión, 8.000; 
Escuelas de «La Inmaculada», de Yecla. 6.00O. 

N A V A R R A 
Nacionales: Escuela unitaria de niñas de Adiós, 8.000; 

Escuelas unitarias de niños y niñas números 1, 2 y 3 
de Caseda, 10.000; Escuela graduada de niñas de Fal
ces, 6.000; Escuela graduada de niños de Falces, 6.000; 
Escuela graduada de niñas de Lerín, 10.000; Escuela 
graduada de niños de Lerín, 10.000; Escuelas unitarias 
de niñas números 1 y 2 y de párvulos de Mendavia, 
12.000; Escuela graduada de niñas «Vázquez de Mella», 
de la capital, 8.000; Escuela graduada de niños de San
güesa, 10.000. 

Patronatos: Escuelas de la Escolanía de Santa María 
la Real, de Pamplona, 12.000; Escuela protegida de San
ta Ana, de Tudela, 8.000. 

Ayuntamientos: Escuelas del Ayuntamiento de Mon-
teagudo, 20.000; Escuelas del Patronato de Cantinas Es
colares de la Caja de Ahorros Municipal de Pamplona, 
28.000 pesetas. 

(«B. O. üel E.» del 18 de junio.) 

MIÉRCOLES, 19 DE JUNIO DE 1957 

N A V A R R A 
Subvencionadas: Colegio del Ángel, de Artajona, 6000; 

Colegio de la «Medalla Milagrosa», de Elizondo, 6.000; 
Escuela de párvulos de Lerín, 6.000; Colegio de «Joaquín 
Larregla», de Lumbier, 6.000; Colegio de «La Milagrosa», 
de Luquín, 6.000; Colegio de «Nuestra Señora de los Do-

(Continúa en la página 410) 



A las opositoras de 10.000 

En el pueblo aún queda 
mucho por hacer 

Nos escribe una opositora actual 
a plazas de 10.000 habitantes y sn-
tresacamos alguno de sus párrafos, 
que traen un aliento para todas. 
Ella sabrá perdonarnos esta falta 
de secreto para revelar el conteni
do de su correspondencia, pero des
pués se alegrará si con ello reali
zamos un bien para los ánimos en 
tensión de tantas maestritas que 
ahora atraviesan la dura prueba de • 
los exámenes en reñida competen
cia. Dice as i : 

«La incógnita de si aprobaré o 
no se alza todavía ante mí como el 
impenetrable fantasma de una du
da que me persigue a cada paso; 
sin embargo, noto, en compensa
ción, la brisa suave de un soplo de 
esperanza que me empuja a la lu
cha, que me sostiene en los peores 
momentos y que me anima siem
pre. El Ángel de mi guarda vela 
por mí. 

Como en un sueño imagino a ve
ces que obtengo plaza. Y pienso... 
Pienso que tendré que dejar mi al
dea chiquita prendida en el florido 
valle para trasladarme al pueblo 
con ribetes de ciudad o a la capital 
provinciana con aires de urbe cos
mopolita. Me pregunto entonces 
cuál es la fuerza que arranca de 
la pequeña aldea, y surge entonces 
también una respuesta ruidosa que 
apabulla con lo relevante de su tér
mino: civilización... ¡La civiliza
ción! Sigo el hilo de mis pensa
mientos, que va trazando y tren
zando una serie de acontecimien
tos y me veo llegar al partido judi
cial (¿por ejemplo?) con mi male
tín en la mano, y sin otra trascen
dencia adivinarán que acaba de en
t r a r una forastera. Y cuando me 
presente en el Ayuntamiento seré 
la propietaria" de la vacante tal. Y 
en el Grupo Escolar, una de tantas 
maestras de sección. Y en el pueblo 
con pretensiones de capital, senci
l lamente una p e r s o n a más que 
eircula por la calle. Es decir, que 
el hecho de adentrarse en eso que 
llaman civilización y ambiente im
pone una condición que es preciso 
aceptar: desposeerse de la impor
tancia que nuestro papel de maes
t ras lleva consigo en la vida de la 
aldea, o de otro modo, bajar un 
tanto del pedestal. Y a solas analizo 
la profundidad del problema y me 
digo si por el cambio de medio am
biente, vale la pena de renunciar 
a nuestra vida en el pueblo chiqui-
tito, a esa escuela de la que yo soy 
reina y a ese ambiente, quizá me
nos refinado, pero también más sen
cillo, y por tanto más sincero, en 
el que soy la Maestra (con mayús
cula) desde que apunta el sol hasta 
que me rinde el sueño. Siento que 
algo escuece dentro de mí y com-

L A M O D A 
Lanzamos hoy esta crónica de 

modas compuesta en la impren
ta para su publicación hace ya 
varios números y que el exceso 
de original oficial ha impedido 
que llegue a vosotras. 

Algo retrasada esta crónica de mo
das, que debió ver la luz allá por 
los primeros días de marzo, ouando 
las primeras mariposas sacuden sus 
alitas débiles por encima de los ro
sales del Retiro. Pero este año, lec
toras, no hubo mariposas tempranas, 
que nada hacía sospechar que el ve
rano se encontrara a pocas techas 
de nosotros cuando, aún no hace una 
semana, el frío, la lluvia y el mal 
tiempo más nos hablaban de invier
no que de próximo verano. Vamos a 
ver cómo se presenta este año la 
cuestión de indumentaria femenina. 

La línea que parece triunfar yo la 
llamaría (siguiendo la moda de otros 
años de comparar a las mujeres con 
hortalizas) línea escarola. Desde lue
go, no quiere esto decir que se exclu-

prendo que es muy caro el precio 
que establece el abandono de 'a 
aldea. 

Confieso que me gustaría aprobar 
la oposición, y para ello estoy po
niendo toda mi voluntad; pero si 

t no aprobara y tuviera que volver 
a mi lugar escondido y a mi escue
la unitaria, oiría claramente la voz 
que hace eco en mi conciencia di-
ciéndome que tras la tentativa de 
salir torne contenta a mi escuela; 
y vería el horizonte en el ancho 
camino que me brinda el Señor 
para que ejerza la misión que es
cogí en aras de mi vocación. Escu
charé la llamada de las niñas que 
me esperan: «Me necesitan», dirá, 
alborozado, mi corazón, y las cam
panas, cuyo tañido se extiende por 
el valle, sonarán con un repique es
pecial en lo más hondo de mi alma 
cuando toquen a oración. Y yo, 
Maestra de muchos menos de 10.000 
habitantes, acudiré a mi pequeña 
iglesia, y desde el atrio presentiré 
que los brazos de Jesús, oculto en 
el humilde sagrario, estarán abier
tos, propicios para recibirme. Opino 
que nuestra carrera no es de co
modidad, y en el pueblo, que ape
nas figura en el mapa, aún nos 
queda mucho por hacer.» 

Que el aliento de esta carta lle
gue a todas las opositoras...—ANGE-
LITA LOPEZ-CASTRO. 

yan por completo las faldas estre
chas; nada más lejos de la verdad; 
pero las que se decidan a ponerse 
faldas amplias deben haberse inspi
rado en tan rizada hortaliza para 
idear sus trajes. Viendo algunas chi
cas por la calle piensa uno sin que
rer en los miriñaques de la Corte del 
Rey Sol, y se imagina que esa am
plitud tan exagerada sólo con al
gunas varillas metálicas, como las que 
se ponían nuestras bisabuelas, pue
de conseguirse. Os diré algunos de
talles que ayudan a conseguir esta 
amplitud. Por lo pronto, las telas 
suelen colocarse en paños al hilo y 
fruncidos o tableados desde la cintu
ra; ya esto supone una tendencia de 
la tela a abrirse por abajo. Si a esto 
añadimos el aditamento de unos o, 
a veces, dos can-canes, comprende
réis fácilmente el resultado conse
guido. 

Los tejidos suelen ser estampados, 
de algodón y seda, que le da al al
godón un brillo y suavidad grande 
sin quitarle su apresto y densidad-
No digo economía, porque los algo
dones de hoy valen lo que la seda 
natural de hace pocos años. Se ven 
muchos lunares, que ya se iniciaron 
el año pasado y que siempre se lle
van; pero también mucho estampa
do. En éstos hemos variado bastan
te. Ya pasaron aquellos dibujos abs
tractos, que recordaban la paleta de 
un pintor de suyo muy desordenado. 
Ahora se ven dibujos poco concre
tos; pero en los que las flores tie
nen contornos de flores, la* frutas 
de frutas y las hojas de hojas. Ade
más, el dibujo suele ser muy abierto 
v de flores grandes; en fin, empieza 
a copiar la naturaleza, que ha sido 
y será siempre la maestra del arte, 
se ven también trajes de piqué y 
brocados de algodón; claro que éstos 
no van fruncidos a la cintura. El vue
lo se consigue a fuerza de pinzas y 
godets, y otros son ceñidos en falda 
estrecha hasta el borde inferior. Las 
faldas, muy^mplias, se acortan ellas 
mismas un poquito: lo suficiente pa
ra hacerlas más graciosas, LOS cue
llos, todos desbocados, y los escotes, 
redondos o apaisados, o sea de hom
bro a hombro. 

Estas son las características de la 
moda de este año; pero os voy a dar 
un consejo: estudiad vuestra figura, 
vuestro tipo, vuestro género de vida, 
y conforme con esto y ajusfándoos 
dentro de esto a la moda, elegir vues
tros trajes, con lo que conseguiréis 
la apetecida elegancia que tanto am
bicionamos todas. 

Os voy a describir dos chicas que 
me llamaron poderosamente la aten
ción por su elegancia- dentro de su 
extrema sencillez. Una de ellas, alta, 
delgada, castaña clara, casi rubia-
Llevaba zapatos de medio tacón mo
casines marrón con la tapa blanca. 
El traje, de un bonito estampado de 
algodón con hortensias marrones so
bre fondo blanco; el bolso, como los 
zapatos: blanco y marrón; los guan
tes, blancos, y sobre los hombros, 
una linda chaquetlto de orlón blan
ca Era una clara mañana y paseaba 
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MANOS A LA OBRA 
Sobre fondo de color, estos ramos, 

que se harán a cordón falso en hilo 
blanco algo grueso. Las margaritas 

Labor de verano para correr y tener 
al mismo tiempo un mantel bien cua-
jadito con poco esfuerzo.—BEATRIZ. 

son a punto lanzado o simplemente 
un ojete y tres puntadas, una larga 
5 dos más cortas, para cada pétalo. 

Dibuje a tamaño natural, tres 
setas. (Labor número 218) 

pe-

por el Retiro. Nada estrepitoso su 
traje, de discreta amplitud y sobria 
hechura, su porte juvenil y al mis
mo tiempo serio decía a las claras 
iiue se trataba de una chica que sa
bía vestir bien y llevaba en todo tiem
po la ((toilette» adecuada. 

La otra, rubia^ muy alta, falda ne
gra ceñida hasta las rodillas y am
plia por abajo, chaquetita de broca
do blanco con lunares negros ceñida 
a la cintura, moldeando el cuerpo, 
cuello desbocado, zapatos negros, bol
so blanco y negro, guantes negros 
por un lado y moteados por encima. 
Este traje, claro está, no es tan de 
andar por la calle como el anterior; 
la chica que lo llevaba tomaba una 
horchata en una cafetería de lujo. 

Ambas se peinaban con el pelo re
cogido en moños, más o menos au

ténticos, que van desde el grande de 
ensaimada hasta el simple recogido 
como bHcle colocado vertical detrás 
de la cabeza. 

Como veréis, para ir las dos bie i 
no necesitaban acudir a extremismos 
ridiculos; pero yo sólo hago cambiar 
las ocasiones de usar cada vestido 
para que me resulten ya mal vestidas 
las chicas Con la chaqueta de luna
res y la falde negra no seria admi
sible que fuera de compras o pasea
ra por la calle. Con la chaquetita de 
orlón tampoco encontraría elegante 
a una chica en una sala de baile o 
en la barra de una cafeter a elegan
te. Como veréis, sólo se consigue la 
perfecta elegancia cuando se está en 
armonía con el ambiente, con el tipo, 
con la moda y desde luego... con el 
bolsillo.—LUISA. 

TARJETAS DE VISITA 
E. N., de A.—Las tarjetas de vi

sita, si son de señoras se usan, nor
malmente, sólo con el nombre y 
apellidos si es soltera, y con un 
apellido y el del marido si es ca
sada. Esto no quita que haya quien 
se ponga en las tarjetas dos ape
llidos además del de su marido. No 
es corriente poner en las tarjetas 
de las señoras las señas ni el te
léfono; sin embargo, yo conozco 
muchas señoras que más que usar 
las tarjetas para vida social, las 
usan como recordatorio y, en este 
caso, conviene ponerles las señas. 
Respecto a la profesión, te digo io 
mismo. Para uso normal háztelas 
sin profesión y, luego, hazte unas 
cuantas con la profesión para usar 
en sitios oficiales en donde te con
venga recordar tu carrera y acti
vidades. 

Nada te tengo que perdonar. Me 
encanta que me llamen de «tu», 
creo que abre el camino del cora
zón más que el ceremonioso «us
ted». 

TOILETTE JUVENIL 
0. D. S, .¥.—La tela que me 

mandas «poid de poul», en rosa y 
blanco, de tu abrigo, y cualquiera 
otra por el estilo, te resulta muy 
bien para hacer con ella un bolso 
que complete tu bonita «toilette». 
No sé cómo te lo harán en ésa; sé 
que aquí, en Madrid, esto es fácil e 
incluso hacer los guantes (claro que 
sólo la cara exterior de los mis
mos), pero no sé si ahí tendrás 
quién te los haga. El bolso ya es 
más fácil, y hace poco publicó E S 
CUELA ESPAÑOLA uno de pita que 
pudiera darte ideas y, con alguna 
modificación, servirte para el caso. 
Te imagino joven, alegre, bonita, 
estudiosa y con iniciativas, y te
niendo estos tesoros a tu disposi
ción, no creo te resulte difícil con
seguir un bolso o cartera que, sien
do a juego con la tela del abrigo, 
dé una nota de elegancia a tu ves
tir. Para la otra contestación apro
vecho tu sobre de franqueo y te 
daré las referencias más necesa
rias. Mil gracias por tus frases 
amables; con tu imaginación me 
adornas más de la cuenta; no soy 
como tú te imaginas, pero no me 
encuentro con fuerzas a renunciar 
a que me imagines así. Sigue cre
yéndome (eso sí, con razón), amiga 
tuya, optimista, encantada si logro 
con ésto despertar en ti, y en otras 
como tú. ese afecto profundo y 
propio de almas elevadas que no 
necesitan, para alimentarse, ni si
quiera conocer personalmente a la 
persona a quien se lo dedicamos. 

LABORES, cuadernos I, II, III y 
IV, al precio de seis pesetas cada uno. 
Á tamaño r,atural, tres pesetas labor. 
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lores», de Mendavia, 6.000; Escuelas de la «Sagrada Fa
milia», de Mendigorria, 6000; Colegio de «Nuestra Se
ñora del Carmen», de Oronoz, 6-000; Escuela del «Asilo 
del Niño Jesús», de la capital, 10.000; Colegio «Casa de 
la Providencia», de la capital, 6.000; Escuelas Pías, de la 
capital, 10.000; Escuela de «La Inmaculada», de la ca
pital, 6-0C0; Escuelas del «Asilo de la Sagrada Familia», 
calle de Dormitalería, 1, de la capital, 8.000; Colegia de 
«La Inmaculada», de Sangüesa, 6.000; Colegio de la «Sa
grada Familia», de Santesteban, 6-000; Escuela «Casa-
Cuna de Nuestra Señora del Carmen», de Tudela, 6.000; 
Escuelas del «Amor Misericordioso», de Villaba, 6.000. 

O R E N S E 
Nacionales: Escuelas unitarias de niños números 1 y 2 

de Allariz, 6000; Escuelas graduadas de niñas y niños 
«Calvo Sotelo», de Carballino, 8.0C0; Escuelas de pár
vulos y unitarias de niñas números 1 y 2 de Castro Cal-
delas, 6.000; Escuelas unitarias de niños números 1 y 2 
de Castro Caldelas, 6.000; Escuelas unitarias y de pár
vulos (seis Escuelas) de Ginzo de Limia, 6.0O0; Escuelas 
de párvulos y unitarias de niñas y niños de los distritos 
primero, segundo y tercero de Maceda, 8.000; Escuela 
graduada de niñas de Maslde, 8000; Escuelas unitarias 
de niñas y niños números 1 y 2 de Maslde, 6.000; Es
cuela graduada de niñas, aneja al Magisterio, de la ca
pital, 15.000; Escuelas graduadas de niñas y niños «Cu
rros Enríquez», de la capital, 10.000; Escuelas unitarias 
de niñas y niños números 5 y 7 de la capital, 6.000; Es
cuela graduada de niñas de Puebla de Trives, 8000; Es
cuela graduada de niños de Puebla de Trives, 8.000; Es
cuelas graduadas de niñas y niños de Puente Mayor, 
8.000; Escuelas unitarias de niñas y niños de San Ci-
prián de Viñas, 6.000; Escuelas graduadas de niñas y 
párvulos de Verín, 8.C00; Escuelas graduadas de niños 
de Verln, 8.000. 

Patronatos: Escuelas del «Divino Maestro», de la ca
pital. 10.000; Escuela-Hogar «Divino Redentor», de la 
capital. 6000; Escuelas de la «Obra Pía de Rioboo», de 
Rioboo-Cenlie. 6 000; «Colegio de Santa Catalina», de 
Cornoces (Amoeiro), 6.000. 

Subvenc'onadas: Escuelas de la «Purísima Concepción», 
de la capital, 6.000; Escuelas Cristianas del Colegio de 
«Santa Leonor», de Puebla de Trives, 6.00o. 

O V I E D O 
Nacionales: Escuela unitaria de párvulos de Aviles, 

6000: Escuelas graduadas «Vázquez de Mella», de Can
gas de Onís, 8.000; Escuela graduada de niñas de Cudi-
llero, 8.000; Escuela graduada de niños de Cudillero, 
8.000; Escuela graduada de niñas «Elena Sánchez Tamar-
go», de Pola de Laviana, 10.000; Escuela graduada de 
hiñas y niños de Ribadesella. 12-000-

Patronatos: Patronato de Protección de Menores de Gi-
jón, 6.000; Escuelas-Hogar de «San Ignacio», de la capi
tal, 10.000. 

.Subvencionadas: Colegio del «Amor Misericordioso», de 
Colloto-Oviedo. 6.000; Escuelas de la «Fundación Pola», 
de Gij^n, 6.000; Escuelas de la «Asunción», de Gijón, 
6.000; Escuelas del Patronato de «San José», de Gijón, 
6.000; Colegio de «San Vicente de Paúl», de Gijón, 6000; 
Escuela del «Santo Ángel», de Miranda de Aviles, 6.000; 
Colegio de «María Inmaculada» ,de Misioneras Claretinas 
Colegio de la Providencia, calle San Román, 6, de Ovie
do, 6-000; Escuelas del «Sagrado Corazón y de la In
maculada», calle González del Valle, número 5, de Ovie
do, 6000: Escuelas de María Inmaculada Misioneras Cla
retinas, de Pola de Laviana, 6.000. 

P A L E N C I A 
Nacionales: Escuela graduada de niñas de Astudillo, 

8.000; Escuelas graduadas de niñas y niños de Salta
nas, 12.000; Escuelas unitarias de niñas números 1 y 2 
de Frómista, 6000. 

Patronatos: Escuelas del «Ave María», de la capital, 
16.000; Escuela graduada de niñas del «Divino Maestro», 
de la capital, 8.0CO; Colegio de Huérfanos de Ferroviarios, 
de la capital, 7000-

Subvencionadas: Escuelas de la «Virgen Milagrosa», de 
Carfión de los Condes, 6.000; Escuela de «Nuestra Seño
ra de los Dolores», de Cisneros, 6.000. 

PONTEVEDRA 
Nacionales: Escuela unitaria de niños de Celeiro. 6.000; 

Escuela graduada de niños de La Guardia, 8-000; Escue
la graduada de niñas de Marín. 8.O00; Escuela graduada 
de niños de Marín, 8.000; Escuela graduada de niños de 
Puenteareas, 8.000; Escuelas graduadas de niñas v niños 
de Redondela, 8000. 

Patronatos: Escuelas del Patronato de Protección Es
colar de «San Benito», de Lerez, 6.000: Escuelas de la 
«Cofradía Sindical de Pescadores», de Lourizán, 8.000; Es
cuelas del «Apostolado Social Católico», calle Felipe Sán
chez, 56, de Vigo, 6 000; Escuela graduada de niñas «Di
vino Maestro», de Vigo, 10-000. 

Ayuntamientos: Escuelas del Ayuntamiento de Ponte
vedra, 10.000; Escuelas graduadas y unitarias (47 Escue
las) del Ayuntamiento de Vigo, 10.000. 

Subvencionadas: Colegio de la «Sagrada Familia» (an
tes, «Divina Infantita»), de Aldán (Cangas de Morrazo), 
6000; Colegio de «María Auxiliadora», de Cambados, 
6.000; Colegio de niñas de «La Encarnación», de Caldas 
de Reyes, 6.000; Colegio «Casa de la Virgen», de Can
gas, 6.000; Colegio de «Nuestra Señora del Carmen», de 
El Grove, 6.000; Colegio del «Sagrado Corazón», de Los 
Placeres, 6.000; Colegio de «La Milagrosa», de ilúy, 6.000; 
Escuelas de «San Antonio de Padua», de Franciscanas Mi
sioneras de María, de Túy, 6000; Escuelas de la «Casa 
de la Caridad», de Vigo, 6.000; Colegio de «Hijas de Ma
ría Inmaculada», calle Vázquez Várela, número 51, de 
Vigo, 6.000; Escuelas del «Niño Jesús» de Praga», de 
Vigo, 10.000; Escuelas de «San Ignacio», barrio de Teis, 
de Vigo, 6.000. 

S A L A M A N C A 
Nacionales: Escuela graduada de niñas «Santa Teresa 

de Jesús», de Alba de Tormes, 10.000; Escuela graduada 
de niños «Santa ¡Teresa de Jesús», de Alba de Tormes, 
10.000; Escuela graduada de niñas «Filiberto Villalobos», 
de Béjar, 10.000; Escuela graduada de niños «Filiberto 
Villalobos», de Béjar, 10.000; Escuelas unitarias de ni
ñas y niños «La Antigua» (seis Escuelas), de Béjar, 8.000; 
Escuela graduada de niñas «San Francisco», de Ciudad 
Rodrigo. 8.000; Escuela graduada de niños «San Fran
cisco», de Ciudad Rodrigo, 8.000; Escuela graduada de 
niñas de Fuente de San Esteban, 8000; Escuela, graduar 

• da de niños de Fuente de San Esteban, 8.000; Escuela 
graduada de niñas de Galinduste, 8.000; Escuela gradua
da de niños de Galinduste, 8000; Escuelas unitarias de 
niños y niñas de Guijo de Avila, 6.000; Escuela gradua
da de niñas de Horcajo Medianero, 8.000; Escuela gra
duada de niños de Horcajo Medianero, 8.000; Escuela 
graduada de niñas «Santa. Teresa de Jesús», de Laguni-
11a, 8.000; Escuela graduada de niños «Santa Teresa de 
Jesús», de Lagunilia. 8.000. 

Escuela graduada de niñas de Linares de Riofrío, 8.000; 
Escuela graduada de niños de Linares de Riofrío, 8000; 
Escuela graduada de niñas de Macotera, 8.000; Escuela 
graduada de niños de Macotera, 8.000; Escuela graduada 
de niñas de Miranda del Castañar, 8.000; Escuela gra
duada de niños de Miranda del Castañar, 8.000; Escue
las unitarias de niñas y párvulos de Pedraza de Alba, 
8.000; Escuela unitaria de niñas de Revalbos. 6.000; Es
cuela unitaria de niños de Revalbos, 6.000; Escuela gra
duada de niñas «Francisco de Vitoria», de la capital, 
10.000; Escuela graduada de niños «Francisco de Vito
ria», de la capital, 10.000: Escuela unitaria de niños 
húmero 3. «San Vicente», de la capital, 6.000; Escuelas 
unitarias de niños y niñas números 1 y 2 y de párvulos 
de Salmoral, 8.000; Escuelas unitarias de niños y niñas 
(cinco Escuelas) de San Miguel de Valero, 6.000; Escue
la unitaria de niños de Santa María de Sando, 6.000; 
Escuela unitaria de niños número 1 de ValdelQsa, 6 000; 
Escuelas graduadas de niñas y niños (cuatro Escuelas) 
de Villavieja de Yeltes, 10 TOO. 

Patronatos: Escuela graduada de niñas «Divino Maes
tro», de la capital, 12.000; Escuelas del Patronato del 
Frente de Juventudes, de la capital, 8000; Escuela pa
rroquial de niños de «La Purísima», de la capital, 6 000; 
Escuela graduada de niños «San Estanislao de Kostka», 
de la capital, 8.000. 

Subvencionadas: Colegio ds «Nuestra Señora del Cas
tañar», Asilo de niñas huérfanas de Béjar, 6.000; Colegio 
de «Jesús, María y José», de la capital, 6.000; Escuelas 
del «Sagrado Corazón de Jesús», de la capital, 6.000; 
Escuelas del «Colegio El Pilar», de Vitigudino, 6000. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Nacionales: Escuela graduada de niñas, aneja al Ma

gisterio, «Nuestra Señora de Candelaria», de La Laguna, 
15.000; Escuela graduada de niños, aneja al Magisterio, 
«Padre José de Anchieta», de La Laguna, 15.000; Escue
la graduada de niñas «Fray Albino», de Santa Cruz de 
(Tenerife, 8.000; Escuela graduada de niños «Fray Albi
no», de Santa Cruz de Tenerife. 8000. 

S A N T A N D E R 
Nacionales: Escuela graduada de niños número 1 de 

Castro Urdiales, 8000: Escuela graduada de niñas de 
Colindres, 8000; Escuela graduada de niñas «Miguel Pri
mo de Rivera», de Laredo, S.000; Escuela graduada de 
niños «Miguel Primo de Rivera», de Laredo, 9.000; Es
cuelas unitarias de niñas y niños de San Román de la 
Llanilla, 8.000; Escuela graduada de niñas, aneja al Ma
gisterio, de la capital, 12.000; Escuela graduada de niños, 
aneja al Magisterio, de la capital, 12.000; Escuela gra
duada de niñas «Calvo Sotelo», de la capital, 8.000: Es
cuela graduada de niños «Menéndez y Pelayo». de la 
capital, 10.000; Escuela graduada de niñas «Ramón Pe-
layo», de la capital, 9.000; Escuela graduada de niños 
«Ramón Pelayo», de la capital, 9.000; Escuela graduada 
de niños de «El Sardinero», de la capital, 8.000; Escuela 
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graduada de niñas de Santoña, 10-000; Escuela graduada 
de niños de Santoña. 10.000; Escuela- graduada de niñas 
de Valdecilla-Medio Cudeyo, 8.000; Escuela graduada de 
niños de Valdecilla-Medio Cudeyo, 8-000-

Patronatos; Escuela graduada de niñas «Agustín Zan
cajo Osorio», de Aiceda, 12.000; Escuela graduada de ni
ños de Orientación Marítima y Pesquera de Castro Ur-
dia'.es, 8.000; Escuela graduada de niñas y niños de 
Orientación Marítima y Pesquera de Coliridres, 8.000; 
Escuelas de Orientación Marítima y Pesquera de Lare-
do, 10.000; Escuela parroquial de «Santa Lucía», de la 
capital, 6.000. 

Subvencionadas: Colegio de niñas de la «Fundación de 
Torreanaz», de Anaz, 10.000: Escuela-Asilo de «San José», 
de Barcena de Carriedo, 6.000; Escuelas del «Sagrado Co
razón», de Cabezón de la Sal, 6.000: Escuela de la «Sa
grada Familia», de Carrejo, 6-000; Colegio del «Patroci
nio de San José», de Cobreces, 6.000; Escuelas de «Nues
tra Señora de los Angeles», de Comillas, 6.000; Escuelas 
del Colegio de «San José», de Hoznayo, 6.000; Escuelas 
del «Asilo de San Vicente de Paúl», de Laredo. 6000; 
Escuelas de «San Juan Bautista», de Los Corrales de 
Buelna. 6.000; Escuelas de «San Martín», Hermanos La 
Salle, Canalejas, 20, de la capital, 6 000; Colegio de las 
MM. Bernardas, de la capital. 6.000; Escuelas de «La Mi* 
lagrosa», de la capital. 6000: Escuelas de HE. ES. del 
Sagrado Corazón de Jesús, de la capital, 6.000: Colegio 
de «San José». Prado de Viñas, de la capital. 6 000; Es
cuelas de «Santa María Micaela», Adoratrices, de la ca
pital. 6.000; Colegio del «Sagrado Corazón», de Santoña, 
6-000; Colegio-Escuela de niños de «San Antonio de Pa-
dua», de Villacarriedo, 6.000. 

S E G O V I A 
Nacionales: Escue'^s unitarias de niñas número 2, de 

niños números 1 y 2. de niñas número 1 y de párvulos 
de Aldea Real. 12.000; Escuela graduada de niñas de 
Cantalejo, 12.000; Escuela graduada de niños de Canta-
lejo, 12.000; Escuela graduada de niñas de Cuéllar, 10.000: 
Escuela graduada de niños de Cuéllar, 10 000; Escuela 
graduada de niñas «General Serrador», 3e El Espinar, 
10.000; Escuela graduada de niños «General Serrador», 
de El ^s^iuar, 10 000: Escuelas unitarias de niñas y ni
ños números. 1, 2 y 3 y de párvulos de Fuenteoelayo, 
25.000; Escuela g^advada de niñas de R'aza: 8-000; Es
cuela graduada de niños de Biaza, 8.000: Escuela gra
duada de niñas de «San Ildefonso», de £an Ildefonso, 
8.000; Escuela graduada de riños de «San Ildefonso», de 
San Ildefonso, 8.000: Escuela graduada de ¡ninas, aneja 
al Magisterio. «Nuestra Señora de la Fuencisla». de la 
capital, 10.000; Escuela graduada de niñas núme"0 1 de 
la capital, 8.000; Escuela graduada de niños número 1, 
«Domingo Soto», de la capital. 10000; Eseue'a graduada 
de niñas número 3, «La- Pista», de la capital, 8 000: Es
cuela graduada de niños número 3. «La Pista», de la 
capital. 8.000; Escuela graduada de niños «Primo de Ri
vera», de la capital, 11.000: Escuela graduada de niñas 
número 4, barrio de La Dehesa, de la capital, 8 000. 

(«B. O. del E» del 19 de junio.) 

JUEVES, 20 DE JUNIO DE 1957 

S E G O VIA 
Nacionales: Escuela graduada de niños número 4, ba

rrio de La Dehesa, de la capital, 8-000; Escuela gradua
da de niñas,«Santa Eulalia», de la capital, 11.000; Es
cuelas unitarias de niñas números 4, 5, 6 y 8 y párvu
los número 4 del barrio de San Lorenzo, de la capital, 
8.000; Escuelas unitarias de niños números 1, 2, 3 y 5 
y párvulos número 6 del barrio de Sai Lorenzo, de la 
capital, 8000; Escuela de párvulos número 5 y unitarias 
de niñas números 2 v 3 del barrio de El Salvador, de 
la capital, 8 000; Escuela graduada mixta de Zarzuela 
de¿ Pinar, 6.000-

Subvencionadas: Escuela de la «Inmaculada Concep
ción», calle de San Juan, número 66, Ayllón. 6 000; Co
legio de MM. Concepeíonistas, de la capital, 6.000. 

S E V I L L A 
Nacionales: Escuela graduada de niñas «Cervantes», de 

Alcalá de Guadaira, 12.000; Escuela graduada de niños 
«Pedro Gutiérrez», de Alcalá de Guadaira, 12.000; Es
cuela "graduada de niñas «San José», de Carmona, 10.000; 
Escuela graduada de niños «Miguel de Cervantes», de 
Coria del Río, 15.000; Escuela graduada de niñas «José 
Antonio Primo de Rivera», de Dos Hermanas, 8-000; Es
cuela graduada de niños número 2, «Calvo Soteio», de 
Ecija, 10.000; Escuela graduada de niños «García Mora-
to», de Ecija, 10-000; Escuela graduada de niñas «Gene
ral Mola», de Ecija, 10.000; Escuela graduada de niños 
número 1. «José Antonio Primo de Rivera», de Ecija, 
10.000; Escuela graduada de niñas número 2 de Ecija, 
10.000; Escuelas unitarias de niñas números 2, 4 y 9 
de Ecija. 8.000; Escuela graduada de niñas de El Coro-
nil, 12.000; Escuela graduada de niñas «Nuestra Señora 

de los Remedios», de Estepa, 11.000; Escuela graduada 
de niñas «Ignacio Halcón», de Lebrija, 8.00O; Escuela 
graduada de niños «Rector Merina», de Lebrija, 8 000; 
Escuelas unitarias de niñas y niños número 1 y de ni
ños número 2 de Lora del R o, 8.000; Escuela graduada 
de niñas «Generalísimo Franco», de Morón de la Fron
tera,. 8.000; Escuela graduada de niños «General Fran
co», de Morón de la Frontera», 10.000. 

Escuela graduada de niñas «Primo de Rivera», de Mo
rón de la Frontera, 8.000; Escuela graduada de niños 
«General Primo de Rivera», de Morón de la Frontera, 
8000; Escuelas unitarias de niñas números 1 y 2 de 
Osuna, 8.000; Escuela graduada de niñas «Francisco Ro
dríguez Marín», de Osuna. 12.000; Escuelas unitarias de 
niñas números 1 y 2 de Osuna, 8.000; Escuelas unitarias 
de niños números 2, 5 y 7 de Osuna, 8-000; Escuela gra
duada tíe niñas número 1 de Pilas, 8.000; Escuela gra
duada ds niños número 1 de Pilas, 8 000; Escuela gra
duada de niños «San José», de Puebla de Cazalla, 11.000; 
Escuela graduada de niñas «Santa Ana», de Puebla de 
Cazalla, 12.000; Escuela graduada de niñas «Nuestra Se
ñora de Loreto», de San Juan de Aznalfarache, 8.000; 
Escuelas unitarias de niños n; meros 1 y 3 de San Juan 
de Azná-íarache, 6000; Escuela graduada de niñas «Mi
guel Primo de Rivera», de Sanlúcar la Mayor, 10.000; 
Escuela graduada de niñas, aneja al Magisterio, «Ser An
gela de ia Cruz», de la capital, 10.000; Escuela gradua
da de niños, aneja al Magisterio, «Manuel Siurot», de 
la capital, 10X00; Escuela graduada de niñas «Antonio 
-Aivarez», de la capital, 10000; Escuela graduada de ni
ños «Antonio Aivarez», de la capital, 10.000; Escuela 
graduada de niñas «Borbolla», de la capital, 10.000. 

Escuela graduada de niños «Borbolla», de la capital, 
10.000; Escuela graduada de niñas «Calvo Soteio», de 
la capital, 10.000; Escuela graduada de niños «Calvo So-
telc», de la capital, 10.000; Escuela graduada de niñas 
«Carmen Beuítez», de" la capital, 10.000; Escuela gra
duada de niños «Carmen Benítez», de.la capital, 10.000; 
Escuela graduada de niñas «Cervantes», de la capital, 
10.000; Escue«a graduada de niños «Cervantes», de la 
capital, 10-000; Escuela graduada de niños «El Porvenir», 
de la capital, 8.000; Escuela graduada de hiñas «España», 
de la capital, 8.000; Escuela graduada de niños «José 
María del Campo», de la capital, 10000; Escuela gra
duada de niñas «Jcsé María Izquierdo», de la capital, 
8.000; Escuela graduada _de niños «José Mana Izquier
do», de la capital, 8 000; nscu.ela graduada de niñas «Ma
carena», de la capital, 8.C00; Escuela graduada de niñas 
«Pedro León», de la capital, 8.000; Escuela graduada de 
niños «Pedro León», de la capital, 8.000; Escuela gra
duada de niñas «Queipo de Llano», de la capital, 10 000; 
Escuela graduada de niños «Queipo de Llano», de la 
capital, 10000; Escuela graduada de niñas «Retiro Obre
ro», de la capital, 8.0C0; Escuela graduada de niñas «San 
Bernardo», de la capital, 8.000; Escuela graduada de 
niños «San Bernardo», de la capital, 8000; Escuela gra
duada de niñas «San Isidoro», de" la capital, 8-000; Es
cuela graduada de niñas «San Jacinto», de la capital, 
15.000; Escuela, graduada de niñas «Santa Teresa de Je
sús», tíe la capital, 14000; Escuela graduada de niñas 
«Aivarez Quintero», de Utrera. 10.000; Escuela graduada 
de niños «Rodrigo Caro», de Utrera, 10.000. 

Patronatos: Escuela parroquial de niñas «María In
maculada», de Dos Hermanas, 6 000; Escuela graduada 
de hiñas y niños «Elio Antonio de Nebrija». de Lebrija, 
13.000; Escuela parroquial de niñas «Inmaculada Con
cepción», de Morón de la Frontera, 6.000; Escuela gra
duada de niñas «Padre Manjón», de Morón de la Fron
tera, 10.000; Escuela graduada de riños «Padre Man
jón», de Morón de la Frontera, 10.000; Escuela graduada 
de niños «San Pedro Crisólogo». de San Juan de Aznal
farache. 8.000; Escuela graduada de niñas «Padre Man
jón», de la capital, 25.CC0; Escuela graduada de niños 
«Padre Manjón», de la capital, 25 000- Escuela unitaria 
de niños «Santísimo Corpus Christi», de la capital, 6 000; 
Escuela parroquial de niñas «Escola-nía de Nuestra Se
ñora de los Reyes», de la capital, 8.000; Escuela parro
quial de niñ3s «Omnium. Sanctcrum», de la capital, 6.0C0; 
Escuelas parroquiales de niñas y niños «San Bernardo», 
de lia capital, 10 000; Escuelas de niños del Patronato 
«Virgen María», de la capital, 10.000.. 

Subvencionadas: Escuela de la «Santísima Trinidad», 
de Castillejo de la Cuesta. 6.000; Escuela de «Nuestra 
Señora de ¡os Dolores», de Cazalla de la Sierra, 6.000; 
Colegio de la «Sagrada Familia», de Dos Hermanas, 6.000; 
Escuela de «Nuestra Señora de la Amargura», parroquia 
de Santa María Magdalena, de Dos Hermanas, 6.000; Co-
!egio de «María Auxiliadora» (Salesianas de San Juan 
Bosco), de Ecija, 6 000; Colegio de «Nuestra Señora del 
Valle», de Ecija, 6000; Escuelas del «Patrocinio de San 
José», de Ecija, 6000; Escuelas del «Protectorado de la 
Infancia», calle de San Jacinto, número 104, de la ca
pital, 8.000; Colegio de «San Felipe Neri», de Ecija, 6000; 
Escuelas de «Nuestra Señora de los Remedios», calle de 
Antonio Aivarez, de Estepa, 6.000: Escuela de «San José». 
del Asilo de San András. de Lebrija, 6-000; Colegio de 
«San José», de PP. Franciscanos, de Lebrija, 6000; Co-
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legio de «Nuestra Señora de las Mercedes», de Lora del 
Río, €.000. 

Escuelas de «La Virgen Milagrosa», de Marchena, 6.000; 
Colegio de RR. Misioneras de la «Inmaculada Concep
ción», de Morón de la Frontera, 6000; Escuela de «Nues
tra Señora de Lourdes», calie Roelas, de Olivare?. 6.C00; 
Colegio gratuito del «Cerro de los Sagradcs Corazones», 
de San Juan de Aznailfarache, 6.000; Escuelas de «Santa 
Elena», de la Compañía Santa Teresa de Jesús, de San 
Juan de Aznalíarache, 6 000; Colegio de «María Auxilia
dora», de Sanlúcar la Mayor, 6.000; Escuelas Salesianas 
Femeninas «María Auxiliadora», barrio de Nervión, de 
la capital, 6.000; Academia «San Javier», de Formación 
Profesional, calle Jesús del Gran Poder, número 46, de 
la capital, 8 000; Escuela «Angela Guerrero», calle Doña 
María Coronel, número 11, de la capital,, 8.000; Asilo de 
«Protectora de la Infancia», calle Santa María la Blan
ca, número 10, de la capital, 8.000; Escuela-Asilo de «San 
Cayetano», calle de San Julián, número 3, de la capital, 
20000; Colegio del «Buen Consejo», calle Padre Méndez 
Casariego, de la capital. 6000; Escuela graduada de ni
ños «Portaceli», de la capital, 8.C00; Colegio del «Sagra
do Corazón», de la capital (Jesús, 18), 6.000; Escuelas 
de «La Purísima», calle Socorro, número 13. de la capi
tal, 10.000; Escuelas de «Nuestra Señora de la Esperan
za», calle de Patricio Sáenz, número 12, de Ea capital, 
10,000; Escuelas de «Nuestra Señora del Rosario», de la 
capital (Triana), 6.000. 

(«B. O. del E.» del 20 de junio.) 

VIERNES, 21 DE JUNIO DE 1957 

Subvencionadas: Colegio de «Nuestra Señora de Todos 
los Santos», calle Peris Mencheta, número 2, de la ca
pital, 6.000; Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús», «1 
Valle», de la capital, 6.000; Escuelas Salesianas de San 
Pedro, calle Juan Cotarelo. número 13, de Triana. de 
la capital, 6000; Escuela-Aslo de San José de la Mon
taña, de la capital, 6000; Colegio de «Santa Inés» (Sa
lesianas San Juan Bcsco), calle Castellar, 46, de la ca
pital. 6 000; Ccüegio de «Santa Isabel», de la capital, 
6.0O0; Escuelas Salesianas de la «Santísima ¡Trinidad», 
calle María Auxiliadora, 18. de la capital. 6000; Colegio 
Eeaterio de la Santísima Trinidad, calle Santa Luc.a, 2, 
de la capital, 6000; Colegio «Virgen de la Compasión», 
de la capital, 6.C00; Escuelas de «San Joaquín», de Tím
brete, 6.000; Escuelas Salesianas de «San Diego», de Utre
ra, 6.000; Colegio-Asilo de «San Antonio de Padua», de 
Villanueva del Ariscal, 6.000. 

S O R I A 
Nacionales: Escuela graduada de riñas de Berlanga de 

DJero, 8000; Escuela graduada de niñas, aneja al Ma
gisterio, de la capital, 10000; Escueta graduada de niños, 
aneja al Magisterio, de la cap.tal, 10.000; Escuela gra
duada de niñas «San Saturio», de la capital, 8C00; Es
cuela graduada de niños «San Saturio», de la capital, 
8.000; Escuela unitaria de niñas de Yanguas. 6.000: Es
cuelas unitarias de niñas números 1 y 2 de la barriada 
Juan Yagüe. de la capital: 8.000; Escuelas unitarias de 
niñas y niños de Villar del Río, 6.000; 

Patronatos: Escuelas unitarias de niños números 1 y 
2 de la barriada «Juan Yagüe». de la capital. 8 C00: Es
cuela de párvulos de la barriada «Juan Yagüe», de la 
capital, 6.000. 

Subvencionadas: Escuela de los SS. CC. calle de la 
Cruz, de Derroñadas. 6-000; Escuela de RR. det. Sagrado 
Corazón, de Santa María de Huerta, 6000; Co'egio del 
«Sagrado Corazón», calle de Les Mirandas, número 2, de 
Ir, capital, 6.0C0. 

T A R R A G O N A . 
Nacionales: Escuela graduada de niñas aneja a' Mv 

g'sterio, de la capital, 10000; Escuela graduada de ni-
f03 aneja al Magisterio, de la capital. 10000; Escuelas 
unitarias de niñas números 12' y 14 y de párvulos nú
meros S y 4 de la capital, 8.000. 

Patronatos: Escuela graduada parroquial de «San Fran
cisco de Asís»., de Reus, 10 000: Escuelas unitarias de 
n í a s y niños de Pía de Santa María 8000. 

Subvsiieiunadas: Escuelas de «La Milagrosa», de Torre, 
desbarra, 6 0C0; Colegio de «María Inmaculada», de Reus, 
6 0CO -ceseías. 

T E R U E L 
Nacionales: Escuela graduada de niñas de «El Cuarte

lillo», de Alcañiz, 8000; Escuela unitaria de niñas nú
mero i v de niños número 2 de Alcañiz, 6.0C0; Escuelas 
unitarias de niñas y niños «San Francisco», de Alcañiz, 
6.0C0; Escuela graduada de niñas de Calaceite, 6.000; Es
cuela graduada de niños de Calaceife. 6.000: Escuela uni
taria de niñas número 1 de Csstelloíe. 6.000; Escuela 
unitaria de niños número 1 de Casceliote, OO'O; Escuela 
unitaria de niñas número 2 de Castellote, 6.000: Escuela 
unitaria de niños número 2 de Castellote. 6.000; Escuela 
de párvulos de Castellote, 6.000; Escuela mixta de Aben-
jigo, de Castellote, 6000; Escuela graduada de niñas 

«Btasco-Vilatela», de Celia, 6.000; Escuela graduada de 
niños «Blasco-Vilatela». de Celia, 6 000; Escuelas de pár
vulos números 1 y 2 de Celia, 6.000; Escuela unitaria 
de niñas de La. Codoñera, 6.000; Escuela unitaria de 
niños de La Codoñera, 6.0C0; Escuelas unitarias de ni
ñas numeres 1 y 2 y de párvulos de Gea de Albarracín, 
6 000; Escuelas unitarias de niños números 1 y 2 de 
Gea de Albarracín, 60f0; Escuela mixta de La Gascb-
nilla, de la capital. 6.000; Escuela unitaria de niños nú
mero 2 de Mazaleón, 6.000; Escuela graduada de niñas 
de Monreal del Campo, 6 000; Escuela graduada de niños 
de Monreal del Campo, 6.000; Escuelas unitarias de ni
ños números 3 y 4 de Monreal del Campa, 6 000; Escuela 
mixta de El Paúl de Manzanera, 6.000-

Escueta graduada de niñas de Rubielos de Mora, 8.00O; 
Escuela graduada de niños de Rubielos de Mora, 8.00O; 
Escuela graduada de niñas, aneja al Magisterio, «La Mi
lagrosa», de la capital, 10.000; Escuela graduada de ni
ños, aneja al Magisterio, «Padre Ripalda». de la capital, 
10.000; Escuela graduada de niñas «Arrabal», de la ea-
pitaü, 6.000; Escuela graduada de niñas «Juan Espinal», 
de la capital, 10000; Escuela graduada de niños «Juan 
Espinal», de la capital,- 10.C00; Escuelas unitarias de ni
ñas número 3 y párvulos número 3 de la capital, 6.000; 
Escuelas de i-árvulos número 4 y de niñas número 7 de 
la capital, 6000; Escuela unitaria de niños de lorraiiba 
de los Sisones, 6.000; Escuelas unitarias de niños núme
ros 4 y 5, «Condesa Marín», de la capital, 8.000; Escuela 
unitaria de niñas del barrio de Villaespesa, de la capi
tal, 6000; Escuela unitaria de niños de Villaespesa, 6.000. 

Patronatos: Escuelas unitarias parroquiales de párvu
los y niños de Alcañiz, 6.000; Escuela unitaria de niños 
del «Círculo Católico de Obreros», de la capital, 8-000; 
Escuela del Patronato «Padre Poíanco», de la capital, 
8.000; Escuela de niñas preparatoria del Instituto de En
señanza Media de la capital, 8000; Escuela de niños pre
paratoria del Instituto de Enseñanza Media, de la capi
tal. 8.000. 

Subvencionadas: Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús», de la capital, 6-000. 

T O L E D O 
Nacionales: Escuela graduada de niñas «Miguel de Cer

vantes», de Consuegra, 12.CO0; Escuela graduada de ni
ños «Miguel de Cervantes», de Consuegra», 12.000; Es
cuela unitaria de niñas número 2 de Consuegra, 6.000; 
Escuela unitaria de niños número 2 de Consuegra, 6.000; 
Escuelas unitarias de niñas números 1 y 3 del barrio del 
Cristo, de Consuegra, 8.000; Escuela unitaria de niñas 
número 1 de Hinojosa de San Vicente, 6000; Escuela 
unitaria de niños número 1 de Hinojosa de San Vicen
te, 6.000; Escuelas graduadas de niñas y niños de Mo-
cejón, S.OOt; Escuela unitaria de niños de Numancia de 
la Sagra, 8.000; Escuelas graduadas de niñas y niños de 
Ocaña, 6000; Escuelas unitarias de niñas, párvulos y 
niños número 1 de Ocaña, 7.000; Escuela graduada de 
niñas de Santa Cruz de la Zarza, 10.000; Escuela gra
duada de niños de Santa Cruz de la Zarza, 10.000; Es
cuela graduada de niños «Cañada de San Juan», de Ta-
lavera de la Reina. 8000; Escuela graduada de niños 
«Nuestra Sra. del Piado», de Talavera de la Reina. 8.000; 
Escuelas graduadas de niñas y niños «San Agustín», de 
Talavera ele la Reina, 6000: Escuela graduada de niñas 
«Antonia Conzález» y párvulos de [Tembleque, 8.000; 
Escuela graluada de niños «Antonia González», de Tem
blequeas 000: Escuela graduada de niñas «Santa Isabel», 
de la capital, 8.000. 

Patronatos: Escueta parroquial de niñas «San Miguel 
Arcángel», de Santa Cruz de la Zarza, 6 000; Escuelas 
parroquiales «Santiago Apóstol», números 1 y 2, de ni
ñas y niños, de Santa Cruz de la Zarza, 80Ó0; Escuela 
graduada de niñas parroquial de «Santiago el Mayor» de 
la capital, 6.0C0. 

Subvencionadas: Colegio de HK. de «Nuestra Señora de 
la Consolado.». de Consuegra, 6000; Escuela de «San 
Gumersindo», de HH. de la Doctrina Cristiana, de Con
suegra, 6.000; Coleg'o de «San José», dé Fuensalida, 
6 000; Colegio de «Nuestra Señora de les Desamparados», 
de Nobiejas. 6.0C0; Colegio de «Nuestra Señora del Egi-
dc». de Puebla de Almoradiel. 6 000; Colegio de la «Me
dalla Milagrosa». Núftez de Arce. 13 de la capital. 6.000; 
Colegio de «Nue-tra Señora de la Piedad», de Villanueva 
de Alcardete: 6000. 

V A L E N C I A 
Nacionales; Escuela graduada de niñas (viejo» de Al-

berique, 8.000: Escuela graduada de niñoc «Raíael Com-
neja», de Alberique. 8 000: Escuelas unitarias de niños 
(sei~. Escuelas) de Aras de Alónente. 8.000: Escueía gra
duada de niñas de Ayelc de Malterit, 8.C00; Escuela gra
duada de niños de Aye'o de Malíerit, 8 000; Escuela 
graduada de niños «Isidro Girant», de Ayora, 8.000; Es
cuela unitaria de niñas de La Cañada-Paterna. 6.C00; 
Escuela graduada de niñas «Navarro Darás», de Carca-
ge ite, 12000; Escuela unitaria de niñas número 4 del 
barrio de San Antonio, de Carcagente, 8.0C0; Escuela 
graduada de niñas de Carlet, 15 000; Escuelas graduadas 
de niñas y párvulos de Corbera de Alcira, 15.000; Es-
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cuela graduada de niños «Primo de Rivera», de Oorbera 
de Alcira, 15 000; Escuela graduada de niñas «Cervan
tes», de Gandía, 12.000; Escuela graduada de niños «Cer
vantes», de Gandía, 12.000; Escuela graduada de niñas 
«Sa.r 'Francisco de Eorja», de Gand a, 12.000; Escuela 
graduada de niños «San Francisco de Bcrja», de Gan
día, 12.0G0; Escuelas unitarias de niñas y niños de Ma-
rinez. 6 C00; Escuela graduada de niñas de Onteniente, 
10.000; Escuelas graduadas de niños «Cervantes», de Puer
to de Sagu-Uto. 12.000; Escuela graduada de niñas «Los 
Mártires», de Sagunto, 8 000; Escuela graduada de niñas, 
aneja al Magisterio, de Valencia, 18000; Escuela gradua
da de niñas «Balmes». de la capital, 15.0,00. 

Escuela graduada de niñas «Cervantes», de la capital, 
10000; Escuela graduada de niñas «Concepción Arenal», 
de la capital, 16.OC0: Escuela graduada de niñas «Cruz 
Abierta», Ailtamira.- 6, de la capital, 8.000; Escuela gra
duada de niños «Dr. Olóriz», de la capital, 12.000; Es
cuela graduada de niños «Enrique Terrasa», de la ca
pital, 18 000; Escuela graduada de niñas «Federico Ma
yo», de la éaoital. 10.000; Escuela graduada de niños de 
la calle de la Industria, de la capital, 8000; E-cuéla 
graduada de niñas «Nuestra Señora de los Desampara
dos», de la rápita!. 12 000; Escuela graduada de niñas 
«San José de Calasanz», de la capital, 12.C00; Escuela 
graduada de niños «San José de Calasanz». de la capi
tán, 12.000; Escuela graduada de niños «Serrano Mora
les», de la capital. 12.000; Escuela graduada de niños 
«Teodoro Llórente», de la capital, 10.000: Escuelas de 
párvulos números 13 y 15 de la capital, 8.000: Escuela 
graduada de niñas número 18 de la capital. 8.000; Es
cuela graduada de niñas número 17, calle de San Pe
dro, número 91, de El Cabañal, de la capital, 12.000; 
Escuela unitaria de párvulos número 18 (Cabañal), de 
la capital, SOCO 

Patronatos: Escuela parroquial de niños de Ayelo de 
Malíerit, 6.000; Escuelas del «Ave María», de la Parroquia 
de Santo Tomás Apóstol, calle del Mar, 45, de la capital, 
8.0C0; Escuelas del Patronato de la «Juventud Obrera», 
de la capital, 10000; Escuela graduada de niños «San 
Francisco Javier», de la capital, 12.000; Escueila del Pa
tronato de Juventudes de la Sección Femenina «Santa 
Bárbara», de la capital, 10.000; Escuela parroquial de 
«Santa Catalina y San. Agustín», de la capital 10.000; 
Escuela parroquial de «Nuestra Señora de los Desampa
rados», del barrio de Nazaret, de la capital, 8.000. 

Subvencionadas: Escuelas de «La Milagrosa», de Albe-
rique, 8000: Escuela de los «Santos Patronos Bernardo 
María y Gracia», de Alcira, 6 000; Escuelas de «Nuestra 
Señora del Carmen», de Benicalap, 6.000: Escuela gra
duadas del «Ave María», de Bénimamet. 15.000; Escuela 
de RR FE. de! «Sagrado Corazón de Jesús», de Benirre-
dra, 6 000; Escuela -Asilo de «Nuestra Señora del Car
men», de Bétera. 6.C00: Colegio de EK. del Sagrado Co
razón de Jesús, de Bodella, 6000; Escuela de «La In
maculada», de Játiva, 6.CO0; Escuelas de «San José y 
San Andrés», de Masanasa, 6 000: Colegio-Asilo de la En
carnación, de Sueca. 8.000; Asilo-Colegio del Excmo. Mar
qués del Campo, calle Corona, 34, de la capital, 6.000; 
Escuelas del Asilo del Niño Jesús «Protectora», de la 
capital. 6000; Colegio-Asilo de «San Eugenio», calle San 
Gil, número 2, de la capital, 8.000; Colegio-Asilo de «San 
Juan Bautista», de la capital, 6.000; Colegio de «Nues
tra Señora de los Desamparados», HH, Carmelitas, calle 
Padre de Huérfanos, 7 y 9, de la capital, 10.000; Colegio 
Salesiano de «San Antonio», calle Sagunto, número 218, 
de la capital 12-000; Escuela de «San José», Fernando 
el Católico, número 37, de la capital, 8.000; Colegio 
Salesiano de «San Juan Bosco», carrera de San Luis, 
número 131, de la capital, 12.000; Escuelas «Santa Ma
dre Sacramento», Adoratrices', de la capital, 6.000. 

V A L L A D O L I D 

Nacionales: Escuelas unitarias de niñas y niños de M-
cazarén, 12.000; Escuela unitaria de niños de Bobadilla 
del Campo, 8.000. 

(«B. O. de'l E.» del 21 de junio.) 

SÁBADO, 22 DE JUNIO DE 1957 

V A L L A D O L I D 
Nacionales: Escuela unitaria de niños de Brahojos de 

Medina del Campo, 6000; Escuela graduada de niñas de 
El Carpió, 15.000; Escuela unitaria de niños de Gomez-
narro. 6.000; Escuela graduada de niñas de Medina del 
Campo, 12.000; Escuela graduada de niños de Medina 
del Campo, 12.000; Escuela graduada de niñas «Tomás 
Romojado», de Olmedo. 15.000; Escuela graduada de ni
ños «Tomás Romojaro», de Olmedo, 15.000; Escuelas uni
tarias de niñas y niños de San Vicente del Palacio, 8000; 
Escuelas graduada de niñas y niños de Tudela de Due
ro, 15.000; Escuela graduada de niñas aneja al Magiste
rio, de la capital, 20.000; Escuela graduada de niños ane
ja al Magisterio de la capital, 30000; Escuela graduada 
de niñas «Cardenal Cisneros», de la capital, 12.000; Es

cuela graduada de niñas «Concepción Arenal», de la ca
pital, 15.000; Escuela unitaria de niños «Cristóbal Co
lón», de la capital, 15.0C0; Escuela graduada de fcárvu-
los «Emilio Castelar», de la capital, 15.000; Escuelf, gra
duada de niñas «Gonzalo de Córdoba», de la capital, 
15.000; Escuela graduada de niños «Gonzalo de Córdo
ba», de la capital, 15.000; Escuela graduada de párvulos 
«Gonzalo de Córdoba», de la capital, 12.000; Escuela gra
duada de niñas «Isabel la Católica», de la capital, 12 0CO; 
Escuela graduada de niños «Isabel la Católica», de la 
capital, 12.000; Escuela graduada de niñas «Jocé María 
Lacort», de la capital, 12.0C0; Escuela graduada de ni
ños «José Zorrilla», de la capital, 12.000; Escuela gra
duada de niñas «Luis Vives», de la capital. 15.000; Es
cuela graduada de niños «Macías Picavea». de la capital, 
15.000; Escuela graduada de párvulos «Magallanes», de 
la capital, 12.000; Escuela graduada de niñas «Miguel de 
Cervantes», de la capital, 15.000; Escuela graduada de 
niños «Miguel de Cervantes», de la capital, 15.000; Es
cuelas-unitarias de niñas y niños «Fray Luis de León». 
de la capital, 15.060: Escuela graduada de n'ñas «Fray 
Pedro Ponce de Leoif», de la capital, 15000: Escuela 
graduada de niños «Fray Pedro Ponce de León», de la 
capital. 15.000: Escuela graduada de niños «San Fernan
do», de la capital. 12.00O. 

Patronatos: Escuela de «Cristo Rey», de "a capital, 
60.000; Escuela parroquial de «Nuestra. Señora del Ro
sario», de la cspital. 7-000. 

Subvencionadas: Escuela «Beata Rafaela María del Sa
grado Corazón de Jesús», de la capital. 6.000; Fscuelas de 
«Jesús-María», de HH. Carmelitas, de la capital, 6.000; 
Escuelas de «La Milagrosa», de la capital, 8.000: Escuelas 
de «Niños Desamparados», p'aza de San Nicolás, de la 
capital, 6.000. 

V I Z C A Y A 
Nacionales: Escuela graduada de niñas «Lope de Vega» 

(Ariz), de Basauri, 10.000; Escuela graduada «Cervantes» 
(Arizgoiti), de niños, de Basauri, 12.000; Escuela gradua
da -de niñas «General Concha», de la capital, 12.000; Es
cuelas graduadas de niñas y niños «Múgica», de la capi
tal, 12.000; Escuela graduada de niñas «Ollerías», de la 
capital, 150CO; Escuela graduada de niñas «Solocoeche», 
de la capital, 15.000; Escuela graduada de niñas «Ura-
zurrutia», de la capital, 12.000; Escuela graduada de ni
ños «Maestro Zubeldía», de Portugalete, 15.000; Escuela 
graduada de niños «Carlos VII», de Sestao, 12.000; Es
cuela graduada de niñas «General Mola», de Sestao, 
12.000; Escuela graduada de niños «General Mola», de 
Sestao, 12.000; Escuela graduada de niñas y párvulos 
«Primo de Rivera», de Sestao, 15.000; Escuela graduada 
de niños «Primo de Rivera», de Sestao, 12.000. 

Patronatos: Escuelas del Consejo de Protección Esco
lar de SMturce-Ortuella, 50.000; Escuelas del Consejo de 
Protección Escolar de barriada, de Vizcaya, 80.000. 

Ayuntam'éntos: Escuelas del Ayuntamiento de Bilbao, 
60.000 pesetas. 

Subvencionada!*: Colegio de riñas de «San Fernando», 
de La Arboleda, 8.000; Colegio de «Nuestra Señora de la 
rovidencia», de Basauri, 8000; Colegio del «Amor Mise
ricordioso», calle Urizar, de la capital, 8.000; Colegio de 
RR. EE del Sagrado Corazón de Jesús, de la capital, 
6.000; Colegio de los «Santos Angeles Custodios», aveni
da de las Universidades, número 10, de la capital, 6,000: 
Escuelas del «Amor Misericordioso», de Larondo-Lujua, 
10000; Escuelas del «Ave-María», Particular de Alzóla, 9, 
de la capital, 8.000; Escuelas del «Colegio de San José», 
de Gordejuela. 6.000; Colegio del «Amor Misericordioso», 
de Sestao, 10.000; Colegio de «Nuestra Señora de Begoña», 
de MM. Franciscanas, de. Sondica, 10.000; Colegio de 
«Nuestra Señora del Carmen», de Sodupe-Güeñes, 8 000-

Z A M O E-A 
Nacionales: Escuela unitaria de niñas de Al-araz de 

Sayago, 8 000; Escuela graduada de niñas de Almeida, 
8.C00; Escuela graduada de niñas «Nuestra Señora de 
la Vega», de Benavente, 12.000; Escuela graduada de ni
ños «Fernando II», de Benavente, 12.000; Escuela gra
duada de niños «La Encomienda», de Benavente, 12.000; 
Escuela unitaria de niñas de Carbellino, 8.000; Escuela 
graduada de niños «Primo de Rivera», de Toro, 30000; 
Escuelas graduadas de niñas v niños de Villarrín de 
Campos, 12.000. 

Patronatos: Escuela unitaria parroquial de niños de la 
Santa Iglesia Catedral, de la capital, 15.00O. 

Subvencionadas: Colegio de niñas de «La Milagrosa», 
de Corrales del Vino, 8.000; Escuelas graduadas de ni
ños y niñas de la Fundación «González Allende», de Toro, 
15.000; Colegio del «Santísimo Cristo de los Afligidos», 
de Villarrín de Campos, 10.000; Colegio de la «Divina 
Providencia», calle de la Reina, 9, de la capital, 6-000. 

Z A R A G O Z A 
Nacionale-: Escuela graduada de niñas de La Almu-

nia de Doña Godina 12.000; Escuelas graduadas de ni
ña* y niños de Bijuesca, 12.000; Escuela graduada de 
niñas «Sancho y Gil», de Calatayud, 15.000: Escuela gra
duada de niños «La Correa», de Calatayud, 15.000; Es-
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cuela graduada de niñas «Compromiso de Caspe», de Cas. 
pe, 15.000; Escuela graduada de niños «Compromiso de 
Caspe», de Caspe, 15000; Escuela graduada de niñas de 
Daroca, 15.000; Escuela graduada de niños de Daroca, 
15.000; Escuelas graduadas de niños y niñas «González 
Falencia», de Ibdes, 12.000; Escuela graduada de niños 
y niñas y de párvulos «Fernando el Católico», de Quinto 
de Ebro, 20.000; Escuela graduada de niñas «Gascón y 
Marín», de la capital, 20.000; Escuela graduada de niñas 
«San José de Calasanz», de la capital, 15.000; Escuelas 
maternales números 1 y 2, «Joaquín Costa», de la ca
pital, 15.000; Escuela maternal del Grupo «Luis Vives», 
de la capital, 20.000; Escuela unitaria de niñas «Guiller
mo Dónate», de la capital, 6-000. 

Patronatos: Escuelas del Consejo de «La Caridad», calle 
Movet, número 4, de la capital, 6000; Escuelas del Patro
nato de Obras Escolares, Catequísticas y Religiosas del 
barrio de Montemolín, de la capital, 60-000. 

Ayuntamientos: Escuelas del Ayuntamiento de Zara
goza, 80.000. 

Subvencionadas: Colegio de «Santa Ana», de Daroca, 
6000; Escuela de «Nuestra- Señora del Carmen y San 
José», de Sooradiel, 8.000; Escuelas del «Asilo de San 
Antonio», Palafox, número 4, de la capital, 12.000; Es
cuela graduada de «El Salvador), de la capital, 6.000; 
Escuelas Pías, de la capital, 15.000; Asilo-Cuna de «Nues
tra Señora del Carmen v San José», de la capital, 12.000; 
Escuelas de «La Milagrosa», de la capital, 8.000; Escuelas 
de «Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza», calle Predica
dores, 113, de la capital, 6.000; Escuelas de «Nuestra Se
ñora del Refugio», de la capital, 8.000; Escuela graduada 
de la «Pía Unión de Cristo Rey», de la capital, 10.000; 
Escuelas de RR. del Sagrado Corazón, de la capital, 20.000; 
Escuela de RR MM. del Sagrado Corazón de Jesús y Ma
ría, de la capital, 8.000; Casa-Colegio del «Santísimo Sa
cramento», de RR. Adoratrices, calle Hernán Cortés, nú
mero 10, de la capital, 12.000. 

2.o Que las expresadas subvenciones sean satisfechas 
de una sola vez, a cuyo electo por esa Dirección Ge
neral se interesarán de la Ordenación Central de Pagos-
Ios correspondientes libramientos «en firme», uno por 
cada provincia, y a favor de los Pagadores provinciales 
del Ministerio de Educación Nacional. 

3." Con cargo a dichas subvenciones no podrá ser re
tribuido el servicio a que se refiere el apartado 3.» del 
artículo 6.0 de la Orden ministerial de 20 de julio de 1954 
(«B. O. del E-» del 28). 

4o Los Pagadores provincia'es. al realizar los libra
mientos, formularán, por duplicado, una relación-nómina 
de los Centros beneficiados, reseñando en ella el nom
bre de éstos, importe íntegro .de la subvención, descuen
tos reglamentarios y cantidad Liquida a satisfacer. 

5.» Los beneficiarios, para hacer electivo el importe 
líquido de la subvención concedida, abortarán ante los 
pagadores comunicación Por du'p'icado. sellada y autori
zada en forma por el organismo c"o?rnte en la que se de
signará la persona del mismo que ha de firmar la rela
ción-nómina, y certificación d° la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos de este Ministerio, los de la pro
vincia de Madrid, o de las respectivas Delegaciones Ad
ministrativas de Educación Nacional los demás, acredi
tativa de haber rendido las cuentas correspondientes a 
la última subvención que hubieran disfrutado por tal 
concepto o negativa, caso de ser la primera vez que re
ciben esta subvención, así como también aportarán co
municación firmada v sellada de la respectiva Inspección 
de Enseñanza Primaria que acredite el normal funciona
miento del Comedor escolar y que en el mismo se faci
lita comida diaria y caliente con un mínimo de ochenta 
días lectivos. Los perceptores o personas autorizadas fir
marán ambas relaciones-nóminas, y uno de los ejempla
res, en unión de las indicadas autorizaciones, serán en
tregados en su día en la Delegación de Hacienda corres
pondiente, para justificación de los libramientos. Los 
que no hubiesen obtenido estas subvenciones en años 
anteriores estarán exentos; pero si presentarán la cer
tificación negativa de no haberla recibido, haciéndolo 
constar así en las autorizaciones de pago, y cuyo extre
mo consignarán los pagadores en la relación-nómina 
que, documentada en la fecha reseñada, será entregada 
en la Delegación Administrativa de Educación Nacional 
correspondiente, y a la que ésta unirá en su día las 
cuentas que rindan los perceptores, quedando toda la 
documentación archivada en las referidas Delegaciones 
Administrativas a disposición de este Ministerio. 

6° Los beneficiarios de organismos o centros no es
tablecidos en la capital de la provincia podrán autorizar 
para el cobro de la subvención a persona perteneciente 
al Centro beneficiado que radique en la capital. 

7.o En el mes de enero del próximo año 1958, los or
ganismos y centros a quienes se conceden subvenciones 
vendrán obligados a rendir las oportunas cuentas jus
tificativas del importe total de la subvención. 

8.o Los Comedores escolares habrán de funcionar, ro
mo mínimo obligatorio, durante ochenta días lectivos, 
con el mayor número posible de alumnos muy necesita

dos, conforme a la subvención que se concede. Las Ins-_ 
pecciones Provinciales de Enseñanza Primaria girarán vi
sitas para la comprobación de este extremo, debiendo 
poner urgentemente en conocimiento de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria (Sección de Creación de 
Escuelas) las anomalías comprobadas o la falta de fun
cionamiento adecuado, para que no se concedan más 
subvenciones a la Escuela afectada, sin perjuicio de las 
responsabilidades que correspondan v sobre las que se 
incoará el oportuno expediente. 

Madrid, 30 de marzo de 1957.—Kubio García-Mina, 
(«B O. del E.» del 22 de junio.) 

Bole t ín ü Of i c i a l 
¡aiNlSTEXIO Di EDUCACIÓN NACIONAl 

LUNES, 1 DE JULIO DE 1957 

Cuestionarios para el ingreso en las Escuelas 
del Magisterio. 

3 JUNIO.—O. DE LA D. (1). 

Iniciación político-social. 

(Alumnos).—1. La Patria. Deberes. morales para con 
ella. 

2. Símbolos de España y el Movimieito. Elementos, 
historia y significado. 

3. Lemas y consignas nacionales. Su significado. 
4. Días conmemorativos de la juventud. 
5. El Movimiento Nacional. Historia y significado Fi

guras. 
6. El Alzamiento Nacional y su sentido. Héroes y caídos. 
7. El destino histórico de España. Momentos en que 

se manifiesta Valores servidos. 
8. Eí Cristianismo como factor fundamental en lo 

hispánico. 
9. Significado religioso y nacional de la Reconquista. 
10. La unidad. Esfuerzos para su logro en la historia 

española. 
11. LES grandes empresas imperiales de España. Idea

les servidos en la epopeya americana. 
12. La decadencia espiritual y la debilidad económi

ca de España. Sus consecuencias. 
13. Influencia histórica española sobre los países del 

Mediterráneo. 
14. La España desnacionalizada del siglo xix y la 

emancipación americana. 
15 Los intentos de recuperación histórica de España 

y su balance. 
16. La España roja como culminación de errores. 

(Alumnas).—1. La Sección Femenina ; Misión. 
2. El Servicio de Cultura. 
3. El Servicio de Divulgación. 
4. El Servicio de Juventudes. 
5. Heroísmo femenino. 
6. Símbolos más principales. 
7. Los JONS. 
8. . Fundación de la Falange. 
9. José Antonio, Jefe de la Falange: su vida y 

muerte. 
10. Razones del Alzamiento Nacional. 
11. La guerra de España: el mundo ante ella. 
12. El Caudillo : pequeña biografía. 
13. La Patria, unidad de destino. 
14. Valores servidos por la comunidad histórica espa

ñola. 
15. Concepto de servicio. 

(«B.. O. del M. de E. N.» del 1 de julio.) 

(1) La Orden completa comprende sin modificación 
los tres cuestionarios que han venido rigiendo hasta 
ahora más el de Iniciación política y social, que es el 
que ahora transcribimos En nuestro folleto «Estudios 
del Magisterio» figuran los tres primeros. 

L E C T U R A S I N F A N T I L E S 
Por EZEQUIEL SOLANA 

Primer libro de lectura corriente. Es el libro que educa 
desde que los niños empiezan a leer. 

Miles de Maestros y sesenta y nueve ediciones acreditan 
3a calidad de este precioso libro. 

Edición 69 11 PESETAS 



E s c u e l a 

CONCURSO ENTRE LOS MAESTROS DE MADRID 
CON MOTIVO DEL DÍA DE LA PROVINCIA 

La Diputación Provincial de Madrid ha publicado en 
el «Boletín Oficial» del día 1 de julio la siguiente con
vocatoria: 

«En la sesión plenaría celebrada el día 23 de mayo 
último, la excelentísima Diputación Provincial de Ma
drid acordó autorizar a la Comisión de Prensa y Propa
ganda para que, en nombre de la Corporación, convocara 
los concursos" correspondientes al Día de la Provincia, 
que en el presente año se ha de celebrar en el partido 
judicial" de Navalcarnero el día 28 de septiembre. En su 
virtud procede ahora cumplimentar dicho acuerdo, for
malizando la convocatoria de los mencionados concur
sos con sujeción a las siguientes normas...: 

Quinta. Se convoca entre los Maestros de la provin
cia de Madrid un concurso para premiar la mejor lec
ción _de enseñanza didáctica y pedagógica en la que se 
explique el significado de esta solemnidad provincial y 
la presencia tanto histórica, artística, económica y cul
tural del partido judicial de Navalcarnero en la vida, 
desarrollo y formcaión de nuestra Patria. Esta lección 
tiene que estar redactada en ¡os términos adecuados para 
la comprensión de los niños, a quienes va dirigida. 

El premio, que asciende a la cantidad de 1.500 pesetas, 
se concederá directamente por la Comisin de Educación. 
Los trabajos que concurran tendrán que ser presentados 
en la Sección Administrativa de Educación antes del 
día 2'0 de septiembre del año en curso... 

Madrid, 8 de junio de 1957.—Firmado: Manuel Pombo 
Ángulo, Presidente de la Comisión de Prensa y Propa
ganda. 

MAESTROS: 

El ahorro infantil pueden practicarlo en la 

CAJA DE A H O R R O S Y 

MONTE DE PIEDAD DE MADRID 

• 

Soliciten información en sus oficipas 

MADRID: Central. Plaza de Celenque, 2. 
Teléfono 21 29 17." 

PROVINCIAS: Alcalá de Henares - Aran-
juez - Alcázar de San Juan - Ciudad Real 
Guadalajara - Puertollano - Toledo - Tala-
vera de la Reina - Valdepeñas - Villaverde 

LECTURAS DE ORO 
por Ezequiel Solana, 13 pesetas. 

Maestra Bilbao permutaría Valladolid. Informes: Ma
ría Molina, 16. Arribas. Valladolid. 

Maestro y Maestra de población con Instituto Segun
da Enseñanza, Escuelas Especiales, mucha industria, co
mercio, ferrocarriles, carreteras, permutarían incluso in
distintamente. Referencias: Antonio Crespo. Goya, 114. 
Madrid. 

CALIFICACIÓN MORAL DE LAS PELÍCULAS 
«Las fronteras del crimen»: 3, mayores con reparos.— 

«Scotland Yard»: 2, jóvenes. 

8 p a t i o l a 415 

LAJiEMANA 
Miércoles, 26. ESPAÑA.—Toma posesión de su 

cargo el nuevo Director general de Seguridad, 
don Carlos Arias Navarro. 

—Se discute en las Cortes Españolas el pro
yecto de Ley sobre Enseñanzas (¿écnicas. 

EXTRANJERO. — La Unión Soviética da su 
aprobación, en principio, a un primer proyecto 
norteamericano para el desarme internacional. 

—El nuevo Gobierno italiano obtiene la con
fianza de las Cámaras-

Jueves, 2?. ESPAÑA.—iToman posesión de sus. 
cargos los seis Gobernadores recientemente nom
brados. 

—Los agregados aéreos extranjeros en España 
visitan la base aérea de León. 

—Regresa de Italia el Teniente General Asen-
sio, Jefe del Alto Estado Mayor. 

EXTRANJERO.—Los Estados Unidos insisten 
en la necesidad de reducir los armamentos. 

—El Gobierno argentino confisca todos los bie
nes de Perón. 

Viernes, 28. ESPAÑA.—En Consejo de Minis
tros, presidido por Su Excelencia el Jefe del Es
tado, se toman, entre otros, los siguientes acuer
dos: Se nombra Embajador en La Paz a don 
Pedro López García; Ministro en el Yemen, a 
don José del Castaño; Director general de Avia
ción Civil, a don Manuel Martínez Merino. Se 
aprueba una Ley de Defensa de Obras Hidráu
licas. 

—Se bota en Cádiz un .petrolero de 26.000 to
neladas, 

EXTRANJERO.—Rusia, v Egipto Proyectan la 
I creación de un «frente progresista» en el Ye

men. . . ' 
—Terminan en Londres las negociaciones para 

un acuerdo hispano-británico de comercio y pa
gos. 

Sábado, 29. ESPAÑA.—Los Ministros de Asun
tos Exteriores y de Educación de Marruecos se 
entrevistan con el Ministro de Asuntos Exterio
res español, señor Castiella. 

—Entra en España una ola de calor. En Za
mora, el termómetro llega a marcar 45 grados. 

EXTRANJERO.—Fracasa una explosión nuclear 
en los Estauos Unidos. 

—Foster Dulles afirma que la China roja po-
| drá ser reconocida si cambia de procedimientos. 

Domingo, 30. ESPAÑA.—Se reúne en Madrid 
la XV Asamblea de la Federación de Asociacio
nes de la Prensa. 

—El Nuncio de Su Santidad preside en Zara
goza la inauguración de seis grupos parroquiales. 

EXTRANJERO.—Mohamed V opina que una 
federación mediterránea sería' más beneficiosa 
que la idea panárabe. 

—La Delegación española en la U. N. E S. O O. 
obtiene un éxito al exponer su preocupación 
Por los problemas mediterráneos y africanos. 

Lunes, 1. ESPAÑA.—El Infante Juan Carlos 
termina sus estudios en la Academia General 
Militar de Zaragoza y recibe el despacho de Al
férez. 

EXTRANJERO.—Los socialistas íranceses abo
gan por una política de fuerza en Argelia. 

Martes, 2. ESPAÑA. Su Excelencia el Jefe del I 
Estado llega a Orense para inaugurar el tramo 
del ferrocarril Zamora-Orense-La Coruña, siendo 
entusiásticamente recibido. 

EXTRANJERO.—Se plantea en el Senado nor
teamericano el problema de Argelia. 

NOTAS DEPORTIVAS DE LA SEMANA 

En un partido homenaje de los seguidores al 
Real Madrid, este equipo vence al Karlsruhe por 
trece goles a uno. 
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LAS OPOSICIONES EN MARCHA 
LAS DE 10.000 HABITANTES (MAESTROS) EN MADRID 

Relación de los señores opositores aprobados en el se
gundo ejercicio y puntuación obtenida por los mismos: 

4, don Juan Bautista Sola y Selles, 1,77 puntos; 5, don 
Antonio Tardío Berzocana, 1,85; 10, don Gonzalo VaUe 
Cavero, 2,27; 14, don Luis López Lacunza, 2.52; 23, don 
Rafael del Real Ruiz, 1,50; 28, don Paulino Rubio Mu
ñoz, 1.53; 32, don Silvino Santamaría Martínez, 1,58; 
34. don Antonio Matilla Ramos, 1.62; 35, don Luis Ro
dríguez Rodríguez, 1.62; 36, don Mariano Vlllalba Bra
vo, 2.38; 38, don Miguel Marcelino B'arberán Ramírez, 
1,55; 39, don Manuel Rebollo de la Fuente, 1,60; 42, don 
Ovidio Rodríguez Fernández, 2,48; 44, don Manuel Alon
so Granados, 2 27; 47, don Antonio Lozano Mascuñán, 
2,61; 48. don Ruperto Arsenio López Sánchez, 1,52; 50, 
don Virgilio Barquero Segovia. 2,66; 59, don Pedro Calles 
Campos. 1.71; 60, don Fermín Briones López, 1,94. 

61, don José Domínguez Lozano, 1.50; 62, don Felipe 
Pastor Cañas 1.80; 65, don José Luis Ángulo Alvarez. 
1,87; 70, don Luis Muñoz Cervino, 1,71; 72. don EUcio 
Sanz Velasco, 1,65; 74, don Eduardo de las Heras López, 
2,03; 77. don Paulino Montero Alonso. 2.07; 79, don 
Benedicto Alba López, 2,18; 84, don Jesús Martínez Váz
quez. 2.01; 86. don Armando Fernández Benito. 2,66; 
87, don Manuel Fernández de Sevilla Pacheco, 1,50; 88, 
don Florentino Rodao Yubero, 1,65; 89. don Bernardo Sal
gado Martín, 2,38; 91. don Alejandro Fernández Pombo. 
1,81; 92, don Eliseo García Martínez, 2.05; 95. don Mi
guel Cristóbal Vaquerizo, 1.87; 96. don romas Belinchón 
Belinchón, 1.81; 97, don Pablo Sanz Moreno, 2,05; 98, 
don Rafael Fresno y López de la Osa, 2,15; 99, don Lope 
Castellanos Alberca, 1.92. 

Convocatoria.—Se convoca a los señores opositores com
prendidos entre los número 4 ™ 36, ambos inclusive, 
para la realización del tercer ejercicio, el día 3 de julio, 
a las tres de la tarde, en la Escuela del Magisterio «Pa
blo Montesinos», número 1, Maestros (Ronda de Toledo, 
número 9). 

LAS DE 10.000 HABITANTES EN VALLADOLID 
Relación nominal de los opositores aprobados en el 

ejercicio oral, con expresión de la puntuación obtenida 
en el mismo: 

1. don Tomás Massa Mingo, 1.708: 8. don Indalecio 
Ramos Mezquita. 2.275; 9, don Senén Rodrigo Fernán
dez, 2,500; 11, don Isaías Rodríguez Herrero, 2 250; 12, 
don Julián Carrera de la Red. 2,500: 18, don Fortunato 
Amenave Santamaría. 1,600; 19. don Daniel D'ez Bar
den, 2.600; 20, don Justo P. Hernández Alonso, 2,433; 
23, don Justo Vélez Alonso. 2.633; 24. don Juan Crespo 
Nogueral 2.250; 25. don Pedro Mareóte Vázquez, 2.400; 
26, don Felipe Beriain Galdúroz, 1.700: 28. don Antonio 
Justel Carracedo. 2,400; 29, don Adrián García Gonzá
lez, 1.550; 31, don Arcadio Abad Abad. 2,833; 34, don 
Francisco Rosa García, 2.100; 3.9, don Vicente Fernán
dez Berzocana. 2.158; 45. don Manuel Vara Vara, 2,316; 
46. don Diocleciano Yáñez Cartón, 2,183; 47, don Ángel 
Gil Orive. 2.191; 49, don Aniano Hidalgo Palacios, 2,483; 
51, don Ramón Santamaría Calleja, 2,950; 52. don Ángel 
Martín Antoranz, 2,383; 54. don Ángel Rincón Rincón, 
1,850; 55. don jesús María Velasco Iriarte, 1,816; 61, don 
Nazario Domingo Olivera del Rio, 2,966; 63, don José 
María Arbeloa Mateo. 2.250. 

Se recuerda a los señores opositores que el ejercicio 
práctico dará, comienzo a las nueve y media de la ma
ñana del día 4 de los corrientes, quedando convocados 
los seis primeros de esta lista para actuar en dicho día, 

LAS DE ANEJAS EN NAVARRA 

Tribunal de oposiciones restrigidas a una vacante de 
sección de la Escuela graduada aneja a la Escuela del 
Magisterio «Huarte de San Juan» (masculina), de Na
varra. 

Se ha reunido el Tribunal y convocado para el co
mienzo de los ejercicios Darán principio el día 3 de ju
lio, a las diez de la mañana, en un aula de la misma 
Escuela del Magisterio. 

Se han presentado cuatro opositores. 

El Día del Colegial en Madrid 
Con motivo de la celebración del «Día del Colegial» 

se verificó el día 25, en la Chopera del Retiro, de la 
capital, un reparto de más de mil quinientos lotes de 
regalos entre otros tantos niños de uno y otro sexo, que 
reciben educación en las Escuelas nacionales y munici
pales de Madrid y que durante el curso se han destacado 
por su aplicación y buena conducta Los obsequios, va
lorados en 250.000 pesetas, aproximadamente, han sido 
donados por fabricantes de la industria de juguetería. 

Presidieron el acto el Alcalde, Conde de Mayalde; el 
Director general de Enseñanza Primaria, el Consejal..pe-
legado de Enseñanza y otras personalidades. 
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Cuestionarios para el plan de Bachillerato 1957 
El «Boletin Oficial del Estado» de 2 de julio, en cum

plimiento del Decreto de 31 de mayo de 1957, publica 
las normas sobre tasas del Bachillerato que regirán, en 
el plan de estudios 1957: prohibición de otras tasas; 
casos de convalidación de estudios; plazos para el pago; 
familias numerosas; matrículas gratuitas; matrículas 
do honor: concesiones de carácter facultativo y deroga
ción de otras disposiciones. 

Igualmente publica si citado «Boletín» los cuestiona
rios que regirán en el nuevo plan de estudios 1957, tan
to para el Bachillerato Elemental como Superior. 

Por falta de espacio no se incluyen en el presente nú
mero ; pero inmediatamente publicaremos un suplemen
to con lo más interesante y en especial los cuestionarios 
para el Bachillerato Elemental. 

Contestaciones de "Escuela Española" 
a los Cuestionarios de las oposiciones a Ingreso en el 
Magisterio Nacional que habrán de regir en la próxima 

convocatoria: 

Tamo 1.° - Religión 2 0 pesetas. 

» 2.° - Formación del Espíritu Nacional 

(Maestros y Maestras) 15 í 

> 3.° - Pedagogía y su Historia 4 0 i 

» 4.a • Lengua y Literatura 2 0 » 

» 5.° - Geografía 2 0 » 

i í .° - Historia de España 2 0 » 

> 7.° - Ciencias cosmológicas. 4 0 » 

A los opositores que tengan las contestaciones a lo» 
Cuestionarios anteriores les conviene comprar los apéndi
ces solamente, cuyos precios son los siguientes ¡ 

Apéndice al tomo 2.» (varones o mujeres), 10 pesetas.— 
Al tomo 7.» (dos apéndices: Fisiología y Agricultura, 
10 pesetas, y Física, Química e Historia Natural, 20 pe
setas). 

Sáez - JÍ«#*M 


